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Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “RIVERCK 15” (los “Certificados”) emitidos bajo 
el mecanismo de llamadas de capital por Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 
Banamex, División Fiduciaria (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número F/179432, (según el mismo sea modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 14 
de diciembre de 2015, celebrado con Riverstone CKD Management Company, S. de R.L. de C.V.,  como 
fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”), y Monex Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores, derivado de la 
primera llamada de capital realizada por el Fiduciario (la “Primera Llamada de Capital”), en virtud de la 
cual se colocaron 1,087,394  (un millón ochenta y siete mil trescientos noventa y cuatro) Certificados (los 
“Certificados Adicionales”) el 1 de julio de 2019 (la “Primera Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula 
VII del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular 
Única. No hubo modificación alguna a las demás características de la emisión. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos 
tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. 
Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL: 

$54,369,700.00 (cincuenta y cuatro millones trescientos sesenta y nueve mil setecientos Pesos 00/100). 
FECHA DE LA PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL: 1 de julio de 2019 

 

Número de Llamada de Capital: Primera 

Fecha de inicio de la Primera Llamada de Capital: 7 de junio de 2019.  

Fecha Ex-Derecho:  24 de junio de 2019. 

Fecha de Registro: 25 de junio de 2019. 

Fecha Límite de Suscripción:  27 de junio de 2019. 

Fecha de canje del Título en Indeval:  1 de julio de 2019. 

Fecha de liquidación de los Certificados adicionales: 1 de julio de 2019. 



 

 
 

Precio de suscripción de los Certificados en la Emisión 

Inicial: 

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 

podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$12,500,000,000.00 (doce mil quinientos 

millones de Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados suscritos en la Emisión Inicial: 25,000,000 (veinticinco millones) de 

Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados: $2,500,000,000.00 (dos mil quinientos 

millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Monto previo a la Primera Emisión Adicional: $2,500,000,000.00 (dos mil quinientos 

millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  

en circulación previo a la Primera Emisión Adicional: 

0.0434960000000 

 

Precio de suscripción de los Certificados en la Primera 

Emisión Adicional: 

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Numero de Certificados adicionales de la Primera 

Emisión Adicional: 

1,087,394 (un millón ochenta y siete mil 

trescientos noventa y cuatro) Certificados. 

Monto de la Primera Emisión Adicional: $54,369,700.00 (cincuenta y cuatro millones 

trescientos sesenta y nueve mil setecientos 

Pesos 00/100 M.N.) 

Total de Certificados efectivamente suscritos 

(considerando la Emisión Inicial y la Primera Emisión 

Adicional): 

26,087,394 (veintiséis millones ochenta y siete 

mil trescientos noventa y cuatro) 

Certificados. 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la 

Emisión Inicial y la Primera Emisión Adicional): 

$2,554,369,700.00 (dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro millones trescientos 

sesenta y nueve mil setecientos Pesos 00/100 

M.N.). 

Destino de los recursos de la Primera Emisión Adicional: Gastos del Fideicomiso y Comisiones por 

Administración . 

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.banamex.com y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.banamex.com/


 

 
 

 
 
 
 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, cuando lo estime 
conveniente mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles 
de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, al Fiduciario, al 
Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste 
servicios al Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de 
Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, para lo cual, es posible 
que el Representante Común no las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las 
disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión, y el Contrato de 
Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás personas que 
hubieren suscrito los documentos de la emisión y presten servicios al Fiduciario en relación con los 
Certificados o el Patrimonio del Fideicomiso, respecto de sus obligaciones relacionadas con la emisión, 
distribución y pago de recursos al amparo de los Certificados contenidas en el Contrato de Fideicomiso, el 
Título y demás documentos referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y 
administrativa de dichas partes derivadas de las Emisiones), así como, el estado que guarda el Patrimonio 
del Fideicomiso. 
 
El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas señaladas en el párrafo anterior, 
cuando lo estime conveniente mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 
(cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva.   
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 0181-1.80-2015-
035, de conformidad con el oficio de autorización número 153/6074/2015, de fecha 15 de diciembre de 2015 
expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización número 153/11900/2019 de fecha 21 de junio de 
2019, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2019-094. 
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/11900/2019 de fecha 21 de junio 
de 2019.  

 
Ciudad de México, a 1 de julio de 2019.   



 

 
 

ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Primera Llamada de 

Capital. 
 
 
 
 

  



 

 
 

Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  
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EMISIÓN
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARI D E BAJO

Et MECANISMO DE L

México, Ciudad de

El presente Título al portador de certificados bursátiles fid tido
por Banco Nacional de
(el "Emisor"), actuando en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable F /17g4g2
(el "Contrato de Fideicomiso") qr" ampara la emisión de 26,087,394 (veintiséis millones ochenta y
siete mil trescientos noventa y cuatro) certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo bajo el mecanismo
de llamadas de capital (los "Certificados" o "Certificados Bursátiles"), por un monto de
fi2,554,369,700.00 (dos mil quinientos millones trescientos sesenta y nueve mìl setecientos pesos
00/100 M.N.), sin expresión de valor nominal, de conformidad con lo que se establece en los arlculos
6'l',62,63,63 Bis 1-, fracciônl,64,648is1,y 64Bis 2 de la Ley del Mercado de Valores (la 'LMV'). Estos
Certificados están inscritos en el Registro Nacional de Valores (el "RNV") con el número 0181-1.g0-
2015-035 de conformidad con el oficio de autoúzación número153 / 6074/ 2015 de fecha 15 de diciembre
de 2015 expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la'CNBV'). Adicionalmente, con
motivo de la primera Emisión Adicional y mediante oficio de autorización núme ro 153 / 11900 / 2079, de
fecha 21' dejunio de 2019, expedido por la CNBV se actualizó la inscripción en el Registro Nacional de
Valores de los Certificados con motivo de la Primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el
número 0181-1.80-2019 -09 4.

La vigencia de los Certificados será de 10 (diez) años, contados a partir de la Fecha de Emisión Inicial,
equivalentes a3,653 (tres mil seiscientos cincuenta y tres) días naturales. Sin embargo, la vigencia de
los Certificados dependerá del comportamiento de las Inversiones y el desempeño de las miimas y la
aprobación de la Asamblea de Tenedores. La fecha de vencimiento de los Certificados es el 18 de
diciembre de2025 (la "Fecha de Vencimiento"). Sirr embargo, la última distribución a los Tenedores cle
Certificados puede ocurrir con anterioridad a dicha Fecha de Vencimiento. La Fecha de Vencimiento
podrá ser extendida conforme al Contuato de Fideicomiso.

El presente Título se expide para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución para el
Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("Indeval"), justificando así la tenencia de los Certificados Bursátiles
por dicha institución y la.realtzación de todas las actividades que le han sido asignadas a las
instituciones para el depósito de valores y que de conformidad con la legislación aplicable deberán ser
ejercidas por las instituciones para el depósito de valores, sin mayor responsabilidad para Indeval que
la establecida para las instituciones para el depósito de valores, en términos de lo dispuesto en la LMV.

En los términos del artículo 282 de la LMV, el Emisor determina que el presente Título no llevará
cupones adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que
expida Indeval.

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIoNES DEPENDERÁN DE LA
DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES. DICHOS
RENDIMIENTOS DEPENDERÁN DE LA CAPACIDAD DEL ADMINISTRADoR PARA

YADMINISTii..rli' .., r.j: ,,..

1

México, s.4., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria
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IDENTIFICA& NEGOCIA& IMPTEMENTAR Y CERRAR TANTO OPORTUNIDADES DE
TNVNRSIÓN COMO DE DESINVTRSIÓN. ASIMISMO, LAS DISTRIBUCIoNES DEPENDEN
DEL RENDIMIENTO DE Los vEHÍcuros DE rNVERsróru o DE Los ACTrvos. No HAy
CERTEZA DE QUE EL ADMINISTRADOR STnÁ CAPAZ DE LoCALIZAR DICHAS
OPORTUNIDADES DE UNA MANERA EFECTIVA, QUE SENÁ CAPAZ DE
IMPLEMENTARLAS O CERRARLAS EXITOSAMENTE O QUE EL RENDIMIENTO DE LOSvsnÍcuros DE INvtRsIó¡t o DE Los ACTrvos cENERARn 

-piãìnrsÚclõNrs.
CUALQUIER MONTO QUE SE INVIERTA EN LOS VEHÍUCTOS DE INVENSTÓN O EN
ACTIVOS o EN pnÉsrauos A Los vruÍcuros DE INVERsIór..t puEDE pERDERSE EN su
TOTALIDAD. LOS POSIBLES INVERSIONISTAS DEBEN CONSIDERAR LA POSIBILIDAD
DE QUE EL FIDEICOMISO NO PUEDA HACER DISTRIBUCIONES EN LO ABSOLUTO O QUEEL MONTO DE DICHAS DISTRIBUCIONES NO SE COMPARE CON OTRAS
OPoRTUNIDADES DE INVERSIÓN ALTERNAS.

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES
A Los TENEDORES. sol-o s¡ nanÁN DISTRIBUCIoNES A Los TENEDoRES EN LA
MEDIDA EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN
PARTE DEL PATRIMONIO DEt FIDEICOMISO. RIVERSTONE, EL FIDUCIARIO, EL
REPRESENTANTE coltÚN, EL ADMINISTRADOR, EL INTERMEDIARIo coLocADoR, 414
CAPITAL Y SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN
RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS BUNSÁTTTTS,
SALVO EN Et CASO DEL FIDUCIARIO CON LOS RECURSOS QUE FORMAN PARTE DEL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QUE SEAN DISTRIBUIBLES CONFORME A LO
PREVISTO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A
LOS CERTIFICADOS ¡UNSÁTTLES, LOS TENEDORES DE LoS MISMoS No TENDnÁN
DERECHO DE RECLAMAR A RIVERSTONE, AL ADMINISTRADOR, AL REPRESENTANTE
COMÚN, AL FIDUCIARIO, AL INTERMEDIARIo CoLoCADoR, A 4T4 CAPITAL NI A SUS
RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES.
ASIMISMO, ANTE UN INCUMPTIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, LoS TENEDoRES PoDRiaN vnnsE oBLIGADoS A
RECIBIR tos ACTIVOS No rÍqulDos euE FoRMEN pARTE DEL pATRrMoNro DEL
FIDEICOMISO.

tos CERTIFICADOS g¡ nonnÍAN No rENER LIeurDEz EN EL MERCADo, (rr) oroRGAN
EL DERECHO A RECIBIR LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE tAS INVERSIONES LOS
CUALES STNÁN VARIABLES E INCIERTOS (PUDIENDo No EXISTIR), (III) No CUENTAN
CON UN DICTAMEN SOBRE SU CALIDAD CREDITICIA Y NO SON COMPARABLES A UNA
INvnRsIÓN EN CUATQUIER INSTRUMENTo DE RENTA FIJA.

Los CERTIFICADOS nsrÁN suJETos A LLAMADAS DE cAprrAL. úNrceuENTE Los
TENEDORES QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADoS nuRsÁTILES EN LA FECHA DE
REGISTRO ESTABLECIDA EN CUALQUIER AVISO DE LLAMADAS DE CAPITRT, PONRÁN
suscRIBIR Los CERTIFICADoS nunsÁrrlEs euE sE EMTTAN EN cADA EursróN
SUBSECUENTE. SI UN TENEDOR NO ACUDE A UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO
SUSCRIBE Y PAGA LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA EUISTÓN



SUBSECUENTE, SE VERÁ SUJETO A LA DILUCIÓN PUNITIVA QUE SE DESCRIBE EN EL
APARTADO ,I[. ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN- s. LoS DoCUMENToS DE LA
EMISIÓN- 3.1. EL CONTRATO DE FIDEICOMISO" DEL PROSPECTO.

CON EL OBJETO DE MITIGAR EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS
TENEDORES A LAS LLAMADAS DE CAPITAL, EN CASO QUE DURANTE EL PERIODO DEwvsnsróN ercúru TENEDoR pRETENDA TRANSMITI& DENTRO O FUERA DE BOLSAV
LOS CERTIFICADOS DE QUE SEA TITULAR Y EN CONSECUENCIA CEDER LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO EN R¡reclóN coN LAS LLAMADAS DE cAprrAL,nngurrunÁ LA pREVIA AUToRrznclóN DEL coMrrÉ rÉculco pARA LLEVAR A CABO
DICHA TRANSMISIóN; EL IDO euE EL courrÉ rÉcrurco coNTARÁ cor.¡
UN PLAZO DE 60 (SESENTA) NATURALES PARA RESPONDER A LA SOLICITUD Ysóro oroRcaRÁ orcnR AUToRIZacIÓN SI, A JUICIo DEL CoMITE TEcNrco, (D EL
ADQUIRENTE TIENE LA CAPACIDAD (ECONÓUICA, LEGAL O DE CUALQUIER OTRA
NATURALEZA) NECESARIA PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAS LLAMADASDE CAPITAL QUE PUDIEREN EFECTUARSE CON POSTERIORIDAD A DICHA
ADeursrcróN; (rD LA TRANSMTsTóI.I No rnrupRÍe uN rMpACTo FrscAL o
REGULATORIO ADVERSO (INCLUYENDO CONFORME A CUALESQUIERA LEYES DE
VALORES) EN EL FIDEICOMISO, EN LOS TENEDORES O EN EL ADMINISTRADOR, (rrr) EL
ADQUIRENTE NO SEA UN COMPETIDOR DEL FIDEICOMISO, (IV) EL ADQUIRENTE
CUMPTE EN TERMINOS GENERALES coN cuALeuIER usposrcróN rARA LApnrvnNctó¡u DE LAVADo DE DINERO Y TERRORISMO APLICAB EL
ADQUIRENTE NO SE CONSIDERA UNA 'US PERSON' SEGÚN PICUO

LE, Y (v)
TERMINO SE

DEFINE EN LA REGULACTÓN S (KEGULATION S) DE LA LEY DE VALOREs, sgcúN sue
MODIFICADA, O UN ,,I-INITED STATES PERsoN" sncÚN DICHO TÉnuTNo SE DEFINE EN
LA SECCIÓN zzor1nx30) DEL cóuco FISCAL DE Los ESTAD95 uNrDos (us ¡NTERNA¿
REI¿ENI/E coDE oF 1986), sucúN sEA MoDrFrcADo, y DrcHo ADeSTRENTE
úNtcenlnNrn EsrÁ ADQuIRIENDo cERTrFrcADos DE MANERA coNSrsrENTE coN
LA REGUT.{CTÓN S, INCLUYENDO LAS DISPoSICIoNES CoNTENIDAS EN LA MISMA
PARA OPERACIONES EN EL EXTRANJERO (OFFSHORE TR,4NSACTTONS).

CUALQUIER PERSONA QUE ADQUIERA CERTIFICADOS EN CONTRAVENCIÓT..¡ Og TO
ANTERIO& NO SgNÁ CONSIDERADO COMo UN TENEDoR, Y PoR Lo TANTo EL
TENEDOR VENDEDOR CONTTNUENÁ ESTANDO oBLIGADo A CUMPLIR CoN ToDAS
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS LTAMADAS DE CAPITAL Y QUE PUDIEREN
SURGIR EN EL FUTURO, COMO SI DICHA TRANSMIsIÓN DE CERTIFICADoS No
HUBIESE SUCEDIDO. LOS CERTIFICADOS TRANSMITIDOS NO OTORGANÁN AL
COMPRADOR DERECHO CORPORATIVO ALGUNO, INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, ¡T
DERECHO A ASISTIR Y VOTAR EN ASAMBLEAS DE TENEDoRES nsÍ covlo EL DERECHo
DE DESTcNAR MIEMBRoS DEL coumÉ rÉcxrco.

EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE TÍTuTo, SE ESTAnÁ n Lo DISPUESTo EN
EL ACTA DE EMISIÓN v EL CoNTRATo DE FIDEICoMISo.



Términos definidos

Emisor:

Fideicomitente:

Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Administrador:

Tipo de valor:

Clave de Pizarra:

Denominación:

Precio de colocación:

Precio de suscripción de la
primera Emisión Adicional:

Lugar y Fecha de Emisión
Inicial:

Número de Certificados
Bursátiles de la Emisión
Inicial:

CARACTERÍSTICAS

Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el
presente Título tendrán el significado que se les atribuye en el
Apéndice " A" delContrato de Fideicomiso

Banco Nacional de México, S.4., integrante del Grupo Financiero
Banamex, División Fiduciaria (el "Fiduciario")

Riverstone CKD Management Company, S. de R.L. de C.V. (el
"Fideicomitente")

Los Tenedores.

Riverstone CKD Management Company, S. de R.L. de C.V. (el
"Administrador")

certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de
valor nominal, sujetos al mecanismo de llamadas de capital, a los
que se refieren los artículos 62fuacciôn II, 63 Bis 1 y 64 Bis 2 deLa
LMV, así como el Artículo

"RIVERCK1s"

Los Certificados Bursátiles estarán denominados en pesos, no
tienen expresión de valor nominal.

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) por cada Certificado Bursátil. El
precio de colocación fue determinado tomando en cuenta las
características del Fideicomiso emisor y atendiendo a los diversos
factores que se han juzgado convenientes para su determinación,
incluyendo el mecanismo de las Llamadas de Capital.

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.) por cada Certi{icacro
Bursátil.

L8 de diciembre de2015, en la Ciudad de México, Distrito Federal
(hoy Ciudad de México).

25,000,000 (veinticinco millones) de Certificados Bursátiles.



Número de Certificados
Bursátiles de la primera
Emisión Adicional:

Monto de la Emisión Inicial:

Monto de la primera Emisión
Adicional:

Monto Máximo de la Emisión:

Garantía:

Obligaciones de dar, hacer y
no hacer del Fiduciario y del
Administrador frente a los
Tenedores:

Fines del Fideicomiso:

1,087,394 (un millón ochenta y siete mil trescientos noventa v
cuatro) Certificados Bursátiles.

$2,500,000,000.00 (dos mil quinientos millones de pesos 00/100
M.N.)

954,369,700.00 (cincuenta y cuatro millones trescientos sesenta y
nueve mil setecientos Pesos 00/100 M.N.)

$1,2,500,000,000.00 (doce mil quinientos millones de pesos 00/100
M.N.)

Los Certificados no se encuentran garantizados.

En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el
Acta de Emisión y en el presente Título, las obligaciones de dicho
Fiduciario y del Administrador, segú.t.otr.rpònda, frente a los
Tenedores, se encuentran contenidas en er crausulado del
Contrato de Fideicomiso y el Contrato Administración, mismas
que se tienen por incorporadas al presente Título como si a la letra
se insertasen, para todos los efectos de 1o dispuesto en el artículo
64, fracción IX de la LMV.

Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y
cumpla con cada una de las obligaciones descritas en la Cláusula
2.4 del Contrato de Fideicomiso, incluyendo (Ð realizar
Inversiones; (iÐ distribuir y administrar el patrimonio del
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de
Fideicomiso; (üi) realizar Distribuciones de conformidad con lo
establecido en el Contrato de Fideicomiso; y (iv) rcalizar todas
aquéllas actividades que el Administrador o, en su caso, cualquier
otra Persona que conforme a los términos der Contrato de
Fideicomiso o del Acta de Emisión tenga derecho a instruir al
Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el Representante Común y
aquéllas Personas a las cuales se les hayan delegaclo o cedido
dichas facultades del Administrador de conformidad con lo
establecido en el contrato de Administración), en cada caso, d.e
conformidad con los términos del contrato de Fideicomiso, que
el Administrador o dicha otra persona considere que sean
necesarias, recomendables, convenientes o incidentales a las
actividades descritas en el Contrato de Fidecomiso (los "Fines del
Fideicomiso").



Obligaciones del Fiduciario En relación con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario cleberá, en
cada casb, de conformidad con la Ley Aplicable:

(u) ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la
titularidad de los bienes y derechos que actualmente o en el
futuro formen parte del Patrimonio del Fideicomiso;

(b) establecer, mantener y administrar las Cuentas del
Fideicomiso conforme a 1o previsto en el Conhato de Fideicomiso
y aplicar y disponer de todos los recursos de las Cuentas del
Fideicomiso (incluyendo las Inversiones permitidas) de
conformidad con el Contrato de Fideicomiso;

(.) presentar toda aquella información,llevar a cabo aquellos
actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos
documentos, solicitudes, información y notificaciones necesarias
o convenientes para registrar los Certificados en el RNV,llevar a
cabo la Emisión Inicial y oferta pública de los certificados
(incluyendo la celebración del Contrato de Colocación y de un
contrato de prestación de servicios con el Representante Común),
y llevar a cabo Emisiones Adicionales de Certificados de
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso;

(d) presentar toda aquella información,llevar a cabo aquellos
actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos
documentos, solicifudes, información y notificaciones necesarias
o convenientes para listar los Certificados en la BMV;

(") presentar toda aquella informaciórç llevar a cabo aquellos
actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos
documentos, solicitudes, información y notificaciones necesarias
o convenientes para mantener y/o actualizarlainscripción de los
Certificados en el RNV y el listado de los Certificados en la BMV;

(Ð mantener y conservar la propiedad y titularidad del
Patrimonio del Fideicomiso conforme a los términos y sujeto a las
condiciones del Contrato de Fideicomiso;

(g) celebrar, firmar, depositar en Indeval y, en caso de ser
necesario, sustituir cada Título;

(h) realizar Inversiones de conformidad con 1o establecido en
la Cláusula VI del Contrato de Fideicomiso, y otorgar créditos y
financiamientos a vehículos de Inversión de conformidad con lo
establecido en la Sección 6.1(b) del Contrato de Fideicomiso;



(Ð llevar a cabo Llamadas de Capital de conformidad con la
Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, y 1levar a cabo las
Emisiones, incluyendo, sin limitación, las Emisiones Adicionales
correspondientes a dichas Llamadas de Capital;

(t) llevar a cabo la desinversión y liquidación del patrimonio
del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la cláusula
XVII del Contrato de Fideicomiso;

(k) llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Máximo
de la Emisión, en cada caso, con la aprobación previa de la
Asamblea de Tenedores, de conformidad con los términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

(1) contratar a Mancera, S.C., integrante de Ernst & Young
Global, como Auditor Externo, y de conformidad con las
instrucciones del Administrador, sustituir a dicho Auditor
Externo;

(-) contratar y, en su caso, sustituir al Valuador
Independiente y al Proveedor de Precios de conformidad con los
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

(^) pagar, únicamente con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso y hasta donde éste alcance, cualquier obligación del
Fideicomiso de conformidad con 1o establecido en el contrato de
Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión,
incluyendo sin limitación,la obligación de hacer Distribuciones a
los Tenedores, al Administrador y al Promotor Riverstone, según
aplique, así como utilizar los recursos que integran el Patrimonio
del Fideicomiso para Usos Autorizados conforme al Contrato de
Fideicomiso y al Contrato de Administración;

(o) contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomis o y / o
proporcionar al Representante Común, con cargo al Patrimonio
del Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar las
contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante
Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea
instruido por escrito por el Representante Común, en términos de
1o establecido en la Cláusula 4.3 del Contrato de Fideicomiso.

(p) preparar y proporcionar toda la información relacionacla
con el Patrimonio del Fideicomiso que deba ser entregada de
conformidad con el Contrato de Fideicomiso, así como toda la
información que sea requerida de conformidad con otras
disposiciones del Contrato de Fideicomiso y cualesquier otros



contratos de los que el Fiduciario sea parte;

(q) preparar y proporcionar cualesquier otros reportes
requeridos por, o solicitudes ante cualquier Autoridad
Gubernamental, incluyendo aquellas relacionadas con
inversiones extranjeras y competencia económica;

(.) de conformidad con las instrucciones del Administrador,
abrir y mantener una o más cuentas bancarias denominadas en
Pesos o Dólares, a nombre del Fiduciario, según se requiera;

(s) de conformidad con las instrucciones del Administrador,
celebrar las operaciones cambiarias necesarias a fin de convertir
las cantidades depositadas en las cuentas del Fideicomiso a pesos
o a Dólares, según sea necesario para cumplir con los Fines del
Fideicomiso y para administrar los vehículos de Inversión, en
cada caso, al tipo de cambio ofrecido en términos de mercado por
instifuciones financieras autorizadas de reconocido prestigio en
México, en la fecha de las operaciones cambiarias respectivas;

(t) de conformidad con las instrucciones del Administrador,
otorgar en favor del Contador del Fideicomiso y de las personas
físicas designadas por el Administrador, para ser ejercido
conjunta o separadamente, un poder especial revocable para
actos de administración con facultades generales, de
conformidad con lo establecido en el segundo y cuarto párrafos
del Artículo 2554 del Código Civil Federal y de su artículo
correlativo en los Códigos Civiles de todas y cada una de las
Entidades Federativas de México, incluyendo el Distrito Federal
(hoy Ciudad de México), limitado única y exclusivamente para
los efectos de llevar a cabo y presentar todo tipo de trámites,
gestiones, solicitudes de rembolso y declaraciones relacionados
con el cumplimiento de las obligaciones fiscales del Fideicomiso,
ya sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin
limitación, la obtención y modificación del Registro Federal de
Contribuyentes del Fideicomiso, y la tramitación v obtención de
la Firma Electrónica Avanzada) ante el Servicio cle
Administración Tributaria, de la SHCP, así como revocar los
poderes otorgados cuando sea instruido para tales efectos, en el
entendido, que en ningún caso los poderes otorgados incluirán
facultades de delegación o sustitución;

(") conforme a las instrucciones del Comité Técnico, celebrar
el Contrato de Administración con el Administrador (con la
comparecenc1a
los poderes que

del Representante Común), y otorgar y revocar
se establecen en dicho conkato, en el entendido,



que en caso que se otorguen poderes genefales para actos de
clominio, o con cláusulas de delegación o sustitución, clichos
poderes deberán ser revocables;

(") otorgar y revocar los poderes que se requieran para la
defensa del Patrimonio del Fideicomiso, en favor de las personas
que le instruya el Administrador o el Representante Común de
conformidad con los términos establecidos en el contrato de
Fideicomiso o en el contrato de Administración, en el entendido,
que en ningún caso los poderes otorgados incluirán facultades de
delegación o sustitución;

(*) según sea el caso, celebrar un Contrato de Administración
sustituto con un administrador sustituto, de conformidad con los
términos establecidos en el Contrato de Administración;

(") incurrir en deuda, constituir gravámenes y otorgar
garantías reales de conformidad con la Cláusula vIII del Contrato
de Fideicomiso;

(V) llevar a cabo las Distribuciones de conformidad con las
disposiciones de la Cláusula XII del Contrato de Fideicomiso;

(t) contratar f, en su caso, sustituir al Contador del
Fideicomiso de conformidad con las instrucciones por escrito del
Administrador;

(uu) celebrar . operaciones con partes relacionadas de
conformidad con los términos establecidos en la cláusula 6.3 del
Contrato de Fideicomiso;

(bb) en la Fecha de Emisión Inicial o tan pronto como sea
posible después de ésta, pagar los Gastos de Emisión de
conformidad con los términos establecidos en el Contrato de
Fideicomiso;

(..) ilevar a cabo cualquier acto necesario para inscribir el
Contrato cle Fideicomiso y cualquier modificación al mismo en el
RUG;

(dd) contratar a los Asesores Inclependientes de conformidad
con las instrucciones del Comité Técnico o de la Asamblea de
Tenedores de conformidad con los términos establecidos en el
Contrato de Fideicomiso;

(e") en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea
necesaria o conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines clel



Plazo de Vigencia de la
Emisión:

Fecha de Vencimiento:

Mecanismo de Colocación:

Fideicomiso y con cualquier disposición de los Documentos de la
Emisióry en cada caso, según lo indique el Administrador, el
Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, de conformidad con
los términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; y

(fÐ Ít:ravez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso
y que se hayan cubierto todas las cantidades pagaderas conforme
a los Certificados, distribuir los bienes, derechos y activos que
formen parte del Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con
lo establecido en el Contrato de Fideicomiso.

La vigencia de los Certificados será 3,653 (tres mil seiscientos
cincuenta y tres) días, equivalentes a 12O(ciento veinte) meses,
equivalentes a aproximadamente 1O(diez) años contados a partir
de la fecha de emisión inicial ("Fecha de Emisión Inicial"), en el
entendido. que el Administrador, podrá extender la vigencia del
Fideicomiso y por 1o tanto de los Certificados por 2 (dos) periodos
sucesivos de 1 (un) año cada uno, previo consentimiento de la
Asamblea de Tenedores, a efecto de llevar a cabo una terminación
y liquidación ordenada de los negocios del Fideicomiso, o bien
porque se considere que dicha extensión beneficiará al
Fideicomiso, y en el entendido, además, que el Fideicomiso
continuará existiendo hasta su terminación conforme los
términos del Contrato de Fideicomiso.

En caso que se extienda la vigencia del Fideicomiso y por lo tanto
de los Certificados conforme al pârafo anterior, se deberá
solicitar y obtener de la CNBV ,la attorización de la actualización
de los Certificados, así como llevar a cabo Ia achtalización en la
BMV, a efecto de llevar a cabo el canje del presente Título, por un
nuevo Título que refleje la fecha de vencimiento actualizada, en
el entendido que dicho canje deberá llevarse a cabo previo a la
fecha de vencimiento que se señala en el presente.

La fecha de vencimiento de los certificados es el18 de diciembre
de2O25.

La oferta de los Certificados Bursátiles se hará a través de la
construcción de libro mediante asignación discrecional. Los
Certificados Bursátiles serán emitidos por el Fiduciario bajo el
mecanismo de llamadas de capital de conformidad con el
Contrato de Fideicomiso y con los montos, términos y
condiciones autorizados por la comisión Nacional Bancaria y de
Valores (la "CNBV") y lu Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de
C.v. Conforme al Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión,
el Fiduciario podrá realizar Llamadas de Capital a los Teneclores



Fuente de Pago y
Distribuciones:

Amortización:

Intereses:

con el fin de lograr la consecución de los Fines del Fideicomiso.
Los Certificados Bursátiles serán emitidos con base en el Acta cle
Emisión, la cual se adjunta al prospecto como Anexo 4, de la cual
formará parte el Título de los Certificados Bursátiles. Los
Certificados Bursátiles estarán inscritos en el Registro Nacional
de Valores (el "RNV") y listados en la BMV y se ofrecerán en
México mediante una oferta pública restringida. Los certificados
Bursátiles no están registrados, ni se tiene contemplado registrar
los mismos, al amparo de la Ley de valores de 1933(u .s. securities
Act of 1933) de los Estados unidos de América ("Estados unidos")
(la "Ley de Valores"), según sea modificada de tiempo en tiempo,
o al amparo de cualesquier otra ley de valores de cuálquier estado
de los Estados unidos. Los certificados Bursátiles .itat siendo
ofrecidos y colocados fuera de los Estados Unidos y
exclusivamente a personas no estadounidenses en operaciones
fuera del territorio estadounidense, de conformidãd con la
Regulación s (Reguløtion s) de la Ley de valores. Los Certificados
solo podrán ser transmitidos conforme a los términos del
Contrato de Fideicomiso, mismo que restringe la venta a
cualquier l.l.s. Person (según dicho término se define en ra Ley de
valores) y de conformidad con lo establecido en en el prospecto.
El Fideicomiso no será registrado como una compañía cle
inversión (inuestment compøny) conforme a la Ley de Compañías
de Inversión de los Estados unidos (Lr.s.Inuestment Compiny Act
of 19410), según sea modificada de tiempo en tiempo (la ,,Lã)¡ de
1940"). No se tiene contemplado que los Certificados Bursátiles
se regiq.tren al amparo de la sección 12(g) o cualquier otra
disposición aplicable de la Ley del Mercado de varor"ì d" tgg¿
(U.5. Securities Exchange Act of 1934), según sea modificada de
tiempo en tiempo, incluyendo las reglas promulgadas al amparo
de la misma (la"Le:t de1934").

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados
Bursátiles deberán hãcerse exclusivamente con bienes del
Patrimonio del Fideicomiso. El patrimonio der Fideicomiso
igualmente deberá estar disponible para realizaÍ pagos de
cualesquier otros honorarios, comisiones, gastos, obligaciones o
indemnizaciones, de conformiclacl con el Contrato de
Fideicomiso.

Los Certificados no serán amortizables.

Los Certificados no devengarán intereses.



Emisiones Adicionales

Llamadas de Capital:

El Fiduciario llevará a cabo emisiones adicionales de Certificados
conforme al mecanismo de Llamadas de capitar que se establece
en el presente Título (cada una, una "Emisión Adicional,,) hasta
por el monto de los Compromisos Restantes de los Tenedores, sin
que sea necesario consentimiento alguno de los Tenedores, la
celebración de una Asamblea de Tenedores o la modificación del
Acta de Emisión. El Fiduciario no podrá llevar a cabo Emisiones
Adicionales cuyo monto acumulado, junto con el Monto de la
Emisión Inicial, exceda del Monto Máximo de la Emisión.

De conformidad con 1o anterior, respecto de y previo a cualquier
Emisión Adicional y en el contexto del proceso de Llamadas de
Capital, el Fiduciario deberá solicitar y obtener de la CNBV, la
autorización de la actualización de la inscripción de los
Certificados en el RNV en términos del Artícuro 14, fracción II,
tercer pârrafo de la circuhr Única, y llevar a cabo aquellos actos
que resulten necesarios o convenientes para solicitar y obtener de
la CNBV, la BN{ry', Indeval y cualquier Autoridad
Gubernamental, las autorizaciones e inscripciones necesarias
para que los certificados objeto de las Emisiones Adicionales
sean entregados a los Tenedores correspondientes, incluyendo (i)
la inscripción de dichos Certificados en el RNV y su ristado
respectivo en la BMV, (ü) el canje del Título, y (üÐ el depósito del
Título que documente la totalidad de los certificados en Indeval.

En relación con cualquier Emisión Adicional, el presente Título
será canjeado por un nuevo Título que represente todos los
Certificados (incluyendo los emitidos conforme a dicha Emisión
Adicional) a más tardar en la fecha en que se lleve a cabo dicha
Emisión Adicional; 1o anterior, sin perjuicio de cualquier
modificación adicional que se pudiera realizar al presente Título
en dicha actualizaciórç habiéndose obtenido las autorizaciones
corporativas correspondientes, según resulte necesario.

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados, ya sea en
una oferta pública o en el mercado secundario, (i) se adhiere a los
términos del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión y clel
presente Título, y asume todas las obligaciones y derechos
derivados de los mismos; y (iÐ conviene y se obliga con el
Fiduciario a realizar aportaciones de dinero al Fideicomiso en
cada ocasión en que el Fiduciario efectúe una Llamada de Capital,
por los montos, en las fechas y conforme a los demás términos
previstos a continuación:

(a) El Fiduciario podrâ, de conformidad con las instrucciones del
Administrador, en cualquier momento durante el periodo de



Inversióry requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de
capital en efectivo al Fideicomiso, para los Usos Autorizados que
el Administrador determine de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso y el Acta de Emisión (cada uno de dichos
requerimientos, una "Llamada de Capital"); en el entendido, que
el Fiduciario podrá reahzar Llamadas de Capital después de que
termine el Periodo de Inversión, siempre que no sea para fondear
nuevas Inversiones; el entendid además, que el Fiduciario
únicamente podrá realizar Llamadas de Capital en caso que los
Recursos Netos de la Emisión Inicial hayan sido utilizados para
los Usos Autorizados, o bien, en caso que dichos Recursos Netos
de la Emisión Inicial no fueren suficientes para cualesquier Usos
Autorizados que sean requeridos. A efecto de llevar a cabo
cualquier Llamada de Capital en los términos del Contrato de
Fideicomiso, el Acta de Emisión y el presente Título, el Fiduciario
deberá, con la previa instrucción del Administrador, (a) llevar a
cabo una actualización de la inscripción de los Certificados en el
RNV para reflejar todos los Certificados en circulación emitidos
al amparo del Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión
(incluyendo aquellos que se emitan conforme a la Emisión
Adicional respectiva) de conformidad con el tercer párrafo de la
fracción II del Artículo L4 de la Circular Única, y (b) realizar todos
1os kámites necesarios para llevar a cabo el canje del Título
depositado en Indeval, derivado de la Llamada de Capital
respectiva, por un nuevo Título que documente todos los
Certificados en circulación y depositar dicho Título en Indeval. El
monto agregado de las Llamadas de Capital no podrá exceder del
Monto Máximo de la Emisión.

(b) Cada Llamada de Capital deberá realizarse mediante
notificación previa a los Tenedores a ser publicada en Emisnet (en
el entendido. que en dicha fecha el Fiduciario deberá entregar
copia de dicha notificación a Indeval y al Representante Común)
con al menos 16 (dieciséis) Días Hábiles de anticipación a la fecha
en que se vaya a llevar a cabo la Emisión Adicional
correspondiente; y en el entendido, además, que dicha Llamada
de Capital será pubiicada en Emisnet cada2 (dos) Días Hábiles a
partir de la fecha de la primer notificación y hasta la Fecha Límite
de Suscripción. Dicha notificación deberá contener:

(i) el número de Llamada de Capital;

(ii) la Fecha de Regisho, la Fecha Ex-Derecho, la fecha
límite para ofrecer suscribir los Certificados que se vayan a emitir
en la Emisión Adicional, la cual deberá coincidir con el clía que



ocurra 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha en ra que se vaya a
llevar a cabo la Emisión Adicional (lu ,,Fechã Límite de
Suscripción" ), y lu fecha en la que se vaya a lievar a cabo la
Emisión Adicional y se deban pagar los certificados
correspondientes por parte de los Tenedores;

(iii) el monto de la Emisión Adicional, el cual no podrá ser
mayor a los Compromisos Restantes de los Tenedores;

(i") el número y precio de los Certificados
correspondientes a la Emisión Adicional;

(v) el Compromiso por Certificado correspondiente a cada
Certificado en
respectiva;

circulación previo a la Emisión Adicional

(vi) una breve descripción del destino anticipado de los
recursos que se obtengan de dicha Llamada de Capital; y

(vii) un estimado de los gastos a ser incurridos en relación
con dicha Llamada de Capital.

(c) Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de
Registro especificada en la Llamada de Capital respectiva, sea
titular de certificados en términos de la Ley Aplicable, deberá (i)
ofrecer suscribir, a más tardar en la Fecha Límite de suscripción,
los Certificados que le corresponda suscribir conforme a dicha
Llamada de capital con base en el compromiso por Certificado
correspondiente al número de Certificados de los que sea titular
al cierre de operaciones de la Fecha de Registro, y (iÐ pagar dichos
Certificados en la fecha en la que se lleve a cabo la Emisión
Adicional; en el entendido. que el número de Certificados que
deberá ofrecer suscribir y pagar se determinará multiplicando el
Compromiso por Certificaclo que se indique conforme al párrafo
(bX") anterior por el número de Certificados de los que sea titurar
dicho Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro,
redondeado al entero inferior más próximo.

(d) El Fiduciario únicamente emitirá los Certificados que ros
Tenedores hayan ofrecido suscribir en o antes de la Fecha Límite
de Suscripción y hayan pagado en la fecha en la que la Emisión
Adicional se lleve a cabo. sóIo tendrán derecho a suscribir los
Certificados que se emitan en una Emisión Aclicional ros
Tenedores en base al Compromiso por Certificado
correspondiente al número de certificados de los que sea titular

t:



al cierre de operaciones de la Fecha de Registro. La suscripción se
considerarârearizadaen la fecha en que se lleve a cabo la Emisión
Adicional. En caso que un Tenedor no suscriba y pague los
Certificados que le correspondan, ya sea en su totaridad o en una
porción, se verá sujeto a la dilución punitiva que se describe en el
pârralo (o) siguiente, en adición a cualquier ot.o derecho que el
Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere lregar a tener en
contra de los Tenedores por dicha falta de suscripción y pago
conforme a la Ley Aplicable.

(e) Considerando los mecanismos de operación de la BMV,
cualquier Persona que adquiera Certificados en o con
posterioridad a la Fecha Ex-Derecho especificada en la Llamada
de Capital respectiva, no tendrá derecho a suscribir y pagar los
Certificados que se emitan en la Emisión Adicional
correspondiente y, como consecuencia, también se verá sujeta a
la dilución punitiva que se describe en el párrafo (o) siguiente.
Por el contrario, el Tenedor que transfiera certificados en o con
posterioridad a dicha Fecha Ex-Derecho, podrá ofrecer suscribir
antes de la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados que le
corresponda suscribir conforme a dicha Llamada de Capiial en
base al Compromiso por Certificado correspondiente al número
de Certificados de los que era titular en dicha Fecha Ex-Derecho,
aún si en la fecha de la Emisión Adicional ya no es titular de los
mismos.

(Ð E" caso que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de
suscripción el Fiduciario no hubiere recibido evidencia de las
órdenes de suscripción correspondientes a la totalidad de los
Certificados a ser emitidos en la Emisión Adicional
correspondiente, el Fiduciario podrá modificar la Llamada de
Capital o emitir una nueva Llamada de Capital de conformidad
con las instrucciones del Administrador, debiendo notificar a
Indeval de dicha modificación por escrito (o a través de los
medios que Indeval determine). La modificación a la Llamada de
Capital o la nueva Llamada de Capital deberá cumplir, en todo
caso, con los requisitos establecidos para una Llamada de Capital,
mismos que se establecen en el párrafo (b) anterior, incluyendo
sin limitación, los plazos con que la misma deba realizarse, salvo
que la única modificación de dicha Llamada de Capital sea la
prórroga de la Fecha Límite de Suscripción (dicha modificación,
una "Prórroga de Llamada de Capital"), en cuyo caso clicha
prórroga podrá realizarse siempre y cuanclo sea por un plazo
adicional máximo de 5 (cinco) Días Hábiles, según lo determine
el Administrador. Tratánclose de una Prórroga cle Llamacla cle



capital, cualquier Tenedor que no haya suscrito la totalidad de
los certificados que le haya correspondido suscribir conforme a
dicha Llamada de Capital en la Fecha Límite de suscripción
original y que suscriba dichos Certificados previo al cierre cle
operaciones de la nueva Fecha Límite de Suscripción pagará, en
adición al precio de los Certificados coffespondientes, una
penalidad calculada aplicando, al precio de los Certificados
correspondientes, una tasa de interés anual equivalente al
resultado de multiplicar por 2 (dos) la Tasa de Interés
Interbancaria de Equilibrio a un plazo de 28 (veintiocho) días
naturales (o en su defecto al prazo que más se aproxime a dicho
plazo), que sea publicada por el Banco de México en el Diario
oficial de la Federación el Día Hábil inmediato anterior a la
original Fecha Límite de Suscripción, por el número de días
naturales entre la Fecha Límite de suscripción original y la Fecha
Límite de Suscripción prorrogada en el entendid que el cálculo
de la penalidad se efectuará utilizando el procedimiento de días
naturales transcurridos, con divisor de 360 (trescientos sesenta)).
Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en concepto de
penalidad en términos de lo anterior deberán ser depositadas en
la cuenta para Llamadas de capital y utilizado para cualquier
propósito permitido de conformidad con lo dispuesto en el
Contrato de Fideicomiso, en el entendido, eue Indeval no será
responsable ni tendrá participación alguna en la determinación o
cálculo de las penalidades descritas en el presente inciso.

(g) gl Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la
información que le proporcione el Administrador, un registro en
el que conste el monto de las aportaciones recibidas por el
Fideicomiso como resultado de la Emisión Inicial y de cada
Emisión Adicional por cada Tenedor, los Compromisos Restantes
de los Tenedores, el número de Certificados que correspondió
emitir en cada Emisión Adicional que se hubiera realizado a esa
fecha (según haya sido determinado conforme al párrafo (i)
siguiente) y el Compromiso por Certificado correspondiente a
cada Certificado en circulación para cada Emisión Adicional que
se hubiera realizado a esa fecha (según haya sido determinado
conforme al pârralo (k) siguiente).

(h) Los Certificados que se emitan en la Fecha de Emisión Inicial
serán ofrecidos para su suscripción a un precio de 9100.00 (cien
Pesos 00/100) por Certificado y se considerará que cada Tenedor
aporta $100.00 (cien Pesos 00/100) al Fideicomiso por cada
Certificado que adquiera en la Fecha de Emisión Inicial. En virtud
de 1o anterior, el número de Certificados a emitirse en la Emisión



Inicial será igual al Monto de la Emisión Inicial dividido entre 100
(cien).

(i) El número de Certificados que correspondería emitir en una
Emisión Adicional, asumiendo que todos los Tenedores han
suscrito y pagado todos los Certificados que les hubiera
correspondido suscribir conforme a las Llamadas de Capital
previas a la fecha de cálculo respectiva, se determinará utilizando
la siguiente fórmula (en el entendido, Que la siguiente fórmula
podrá ser ajustada para reflejar el número de Certificados que
efectivamente se emitan en una Emisión Adicional, y que dicho
ajuste no afectará los cálculos que se establecen en este párrafo, ni
en los párrafos (i) y ß) siguientes):

xi: (2) (Yil100)

Donde:

Xi = al número de Certificados que
correspondería emitir en la Emisión Adicional
correspondiente, asumiendo que todos los Tenedores
han suscrito y pagado todos los Certificados que les
hubiera correspondido suscribir conforme a las
Llamadas de Capital previas a la fecha de cálculo
respectiva;

Yi = al monto de la Emisión Adicional
correspondiente;

i - identifica el número de Llamada de Capital
para cada factor.

f) El precio apagar por Certificado en cada Emisión Adicional se

determinará por el Administrador utilizando la siguiente
fórmula:

Pi= Yi / Xi

Donde

Pi = al precio por Certificado en la Emisión
Aclicional correspondiente; en el entendido, que para
calcular Pi se utilizarán hasta diez puntos decimales.

(k) El número de Certificados a ser emitidos en una Emisión
Adicional que un Tenedor debe suscribir por cada Certificaclo clel



que sea titular en la Fecha de Registro correspondiente (el
"Compromiso por Certificado"), se determinará utilizando la
siguiente fórmula:

Xi

1

IXJ-1
J=L

Donde:

al Compromiso por Certificado

en el entendido que el número de Certificados que
deberá ofrecer suscribir y pagar cada Tenedor se
determinará multiplicando dicho Compromiso por
Certificado por el número de Certificados de los
que sea titular dicho Tenedor en la Fecha de
Registro, redondeado al entero inferior más
próximo.

(1) De manera ilustrativa, a continuación se desarrollan las
fórmulas para determinar el Compromiso por Certificado para
la primera,la segunda y la tercera Llamada de Capital:

(1) En la primera Llamada de Capital, el
Compromiso por Certificado se determinará
utilizando la siguiente fórmula:

X1

C1 :
X9

Donde:

X1 = al número de Certificados que

correspondería emitir respecto de la
primera Llamada de Capital; y

X0 : al número de Certificaclos

correspondientes a la Emisión
Inicial.

C1

Ci



(2) En la segunda Llamada de Capital, el
Compromiso por Certificado se determinará
utilizando la siguiente fórmula:

X2

Xo+X1

Donde:

X2 = al número de Certificados que

correspondería emitir respecto de la
segunda Llamada de Capital,
asumiendo que todos los Tenedores
han suscrito y pagado todos los
Certificados que les hubiera
correspondido suscribir conforme a

la primera Llamada de Capital.

(3) En la tercera Llamada de Capital, el
Compromiso se determinará utilizando la
siguiente fórmula:

X3

c3=
Xg+X1+X2

Donde:

al número de Certificados que

correspondería emitir respecto de la
tercer Llamada de Capital,
asumiendo que todos los Tenedores
han suscrito y pagado todos los
Certificados que les hubiera
correspondido suscribir conforme a
la primera y segunda Llamadas de
Capital.

(m) El monto de la aportación que realice cada Tenedor al
Fideicomiso será igual al monto que resulte de multiplicar el

C2

X3



número de Certificados que suscriba dicho Tenedor en la Emisión
Adicional correspondiente, por el precio por Certificado de la
Emisión Adicional correspondiente.

(n) Los montos que reciba el Fiduciario respecto de las Emisiones
Adicionales serán recibidos en la Cuenta para Llamadas de
Capital conforme a 1o previsto en el inciso (b) de la Cláusura i,0.1
del Contrato de Fideicomiso.

Los cálculos descritos en los párrafos anteriores serán realizados
por el Administrador quien deberá notificar el resultado de los
mismos al Fiduciario y al Representante Común previo a, o junto
con la instrucción que haga llegar al Fiduciario para llevar a cabo
la Llamada de Capital coirespðr,diente.

(o) En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se
establece en la cláusula7.-J, del Contrato de Fideicomiso y en el
presente Título, si un Tenedor existente no suscribe y paga los
certificados que se emitan en una Emisión Adicional conforme a
una Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una
dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor
al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados
que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual
no suscribiô y pagó Certificados conforme a sus Compromisos
por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que
representen los Certificados en circulación de los que sea titular
un Tenedor que no cumplió con una Llamada de Capital antes de
la Emisión Adicional respectiva, disminuirá después de dicha
Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía
haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Emisión
Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado
respectivos, y Ia parte proporcional acrecentará en beneficio de
los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados que
se emitieron en la Emisión Adicional respectiva. Dicha dilución
punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital
y beneficio incremental para los Teneclores que sí lo hagan, se
verá reflejada:

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el
Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y el presente
Título y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los
Tenedores respecto de los Certificados, va que dichas
Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al
número de Certificados en circulación que tengan clichos
Tenedores al momento en que se lleven a cabo;



(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores
y otros derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores
(incluyendo, sin limitaciórU el derecho a nombrar miembros del
Comité Técnico), ya que las resoluciones de las Asambleas de
Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas
de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados en
circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el
momento en que se ejerzan dichos derechos;

(iiÐ en los derechos pata designar y mantener la
designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos
derechos se calculan con base en el número de Certificados en
circulación al momento de designación o el momento en que se
vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;

(iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en
Emisiones Adicionales, yã que dicho derecho se basa en el
número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre
de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la
Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de
Certificados que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión
Inicial; y

(") en todas las demás instancias del Contrato de
Fideicomiso en donde se determinen derechos u obligaciones con
base en el número de Certificados que tenga un Tenedor.
Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el
Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en
contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una
Llamada de Capital conforme a la legislación aplicable.

(p) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados
que se emitan en una Emisión Adicional conforme a una Llamada
de Capital, el Fideicomiso podría no contar con los recursos
suficientes para cumplir con las obligaciones que adquiera en los
términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, y
podría verse sujeto a penalidades o pérdidas al respecto.
Adicionalmente, en dicho supuesto, entre otros, el Fideicomiso
podría verse impedido en cumplir con el plan de negocios y
calendario de inversión previsto en el prospecto relativo a los
Certificados. Dichos riesgos son en adición a los demás riesgos
señalados en dicho prospecto.



(q) Los Tenedores, por la mera adquisición de los certificados,
autorizan e irrevocablemente instruyen a los intermediarios
financieros a través de los cuales sean propietarios de
certificados, a proporcionar al Fiduciario, al Rìpresentante
Común y al Administrador la documentación necãsaria para
determinar si dicho Tenedor suscribió y pagólos Certificados que
se emitan en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de
Capital. Adicionalmente, el Día Hábil inmediato siguiente a cada
Fecha Límite de suscripción, el Fiduciario deberalnformar a la
CNBV, a la BMV y al público inversionista a través de una
publicación en Emisnet, la información sobre el resultado de la
Llamada de Capital respectiva a dicha Fecha Límite de
Suscripción, según 1o establecido en la Circular única.

(r) En caso de que algún Tenedor pretenda transmitir, en
cualquier momento, dentro o fuera de ra BMV, ros Certificados de
los que sea titular (y consecuentemente ra obligación de cumplir
con Llamadas de capital, en su caso), dicho Tenedor estará suþto
a lo siguiente:

(1) Compromiso Restante de los Tenedores. previo a la
fecha en la que los Compromisos Restantes de los Tenedores
hayan sido reducidos a cero, dicho Tenedor podrá enajenar sus
Certificados a cualquier persona con la artoiización previa del
Comité Técnico, mismo que sólo otorgará dicha autoriiación si, a
juicio del Comité Técnico, (i) el adquirente tiene la capacidad
(económica, legal o de cualquier otra naturareza) necesaria para
cumplir en tiempo y forma con las Llamadas de capital que
pudieren efectuarse con posterioridad a dicha adquisición, (iii la
transmisión no tendría un impacto fiscar o regulatorio adverso
(incluyendo conforme a cualesquiera reyes ãe valores) en el
Fideicomiso, en los Tenedores o en el Administrador, (iii) el
adquirente no sea un Competidor del Fideicomiso, (ivj el
adquirente cumple en términos generales con cualquier
disposición parala prevención de ravado de dinero y terrorismo
aplicable y (v) el adquirente no se considera ,rnu i'r-IS person,,
según dicho término se define en la Regulacións del us seuLrities
Act of 1933, segín sea modificada, o un "r.Lnited stcftes pers,n,
según dicho término se define en ra secci ôn 7701(a)(30) del us
InternøI Reuenue Code of 1g86, segín sea modificad.o, y dicho
adquirente únicamente está adquiriendo certificados de manera
consistente con la Regulación s, incluyendo ras disposiciones
contenidas en la mismapara operaciones en el extranjeio (ffihore
transactions).

*:



(2) Terminación del Compromiso Restante de los
Tenedores. Después de la fecha en la que los Compromisos
Restantes de los Tenedores hayan sido reducidos a cero, dicho
Tenedor podrá enajenar sus Certificados a cualquier persona con
la autorización previa del Comité Técnico, mismo que sólo
otorgará dicha autorización si, a juicio del Comité Técnico, (i) la
transmisión no tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso
(incluyendo conforme a cualesquiera leyes de valores) en el
Fideicomiso,los Tenedores o el Administrador, (ii) el adquirente
no es un Competidor del Fideicomiso, (iii) el adquirente cumple
en términos generales con cualquier disposición para la
prevención de lavado de dinero y terrorismo aplicable, y (iv) el
adquirente no se considera una "US Person" según dicho término
se define bajo la Regulación S de la l.lS Securities Act of 1933, según
la misma sea modificada, o un" l,fnited Støtes Person" según dicho
término se define en la Sección7701,(a)(30) del IJS Internnl Reaenue
Code of 1986, según sea modificado, y dicho adquirente
únicamente está adquiriendo certificados de manera consistente
con la Regulación S, incluyendo las disposiciones contenidas en
la misma para operaciones en el extranjero (ffiltore transøctions).

(3) Resolución del Comité Técnico. Para el caso de aquéllos
asuntos que se sometan al Comité Técnico conforme a los
numerales (f) y (Z) anteriores, el Comité Técnico deberá emitir su
resolución en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días naturales
contados a partir de la fecha en que se le presente la solicitud de
autorización de adquisición correspondiente, y dicha resolución
deberá ser notificada por escrito al Representante Común y al
Fiduciario; el entendid que si el Comité Técnico no emite su
resolución dentro de dicho término, se considerará que el Comité
Técnico negó su autorizaciôn. El Comité Técnico estará facultado
en todo momento para solicitar la información que considere
necesaria o relevante para emitir su autorización.

(4) Incumplimiento. En caso de que cualquier Tenedor que
transfiera sus Certificados y, en consecuencia, ceda sus
obligaciones relacionadas con Llamadas de Capital, sin haber
obtenido la autorización previa del Comité Técnico (según se
requiera de conformidad con los numerales (1) y (2) anteriores),
entonces (i) la Persona adquirente no será considerada como
Tenedor, y el Tenedor vendedor continuará obligado a cumplir
con todas las obligaciones derivadas de Llamadas de Capital y
que puedan surgir en el futuro como si dicha transferencia no se
hubiere realizado, y (ii) los Certificados transferidos no otorgarán
al adquirente de los mismos derechos corporativos, incluyendo,



sin limitación, el derecho de asistir y votar en Asamblea de
Tenedores así como designar miembros clel comité Técnico.

(5) Distribuciones. En caso de que cualquier persona que
adquiera Certificados en el mercado secundario sin la
autoúzaciôn del Comité Técnico, reciba Distribuciones, ejerza
cualesquiera derechos corporativos relacionados con dichos
Certificados, o efectúe pagos con motivo de alguna Lramada de
Capitaf dichos actos no constituirán y en ningún caso podrán
interpretarse como una autorizaciôndel Comité Técnico respecto
de dicha transmisiórl y las consecuencias previstas en el Contrato
de Fideicomiso continuarán aplicando. Las partes acuerdan que
no hay otros acuerdos respecto a la transmisión de Certificadis,
distintos a las disposiciones del presente inciso (r).

(s) sólo en la medida en que no haya habido incumprimientos de
los Tenedores a las Llamadas de Capital conforme a lo previsto
en la Cláusula7.1del Contrato de Fideicomiso y en el presente
Título, y el Fiduciario haga una Llamada de Capital p..o ,,o .rr"
los montos de dicha Llamada de Capital depositados enla Cuenta
para Llamadas de Capital para los fines previstos en la Llamada
de Capital respectiva, el Administrador deberá, causar que el
Fiduciario distribuya dichos montos a los Tened.ores, dentro de
los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha en
que se hayan depositado dichos montos en la Cuenta para
Llamadas de Capital (salvo que la Asamblea de Tenedorår, u
solicitud del Administrador, apruebe una extensión a dicho
plazo), en cuyo caso (i) dichos montos distribuidos no serán
considerados como parte de las Aportaciones de capital de
Tenedores para efectos de calcular las Distribuciones conforme a
la Cláusula l2.l delContrato de Fideicomiso; y (ii) dichos montos
distribuidos no serán considerados como parte de las
contribuciones de los Tenedores para efectos de calcular los
Compromisos Restantes de los Tenedores; en el entendido, que
en caso de que haya habido un incumplimiento de ros Tenedoies
a una Llamada de Capital conforme á lo previsto en la cláusula
7.7 del Contrato de Fideicomiso, y el Fiduciario haga una
Llamada de Capital pero no use los montos de dicha Llamada de
capital depositados en la Cuenta para Llamadas de Capital para
los fines previstos en la Llamada de Capital respècüva, el
Administrador colaborarâ de buena fe con ros Tenãdores que
hayan fondeado dichos montos para devolverres el dinero que
haya sido fondeado por cada uno de ellos (sin que dichas
distribuciones se tengan que hacer a través de Indeval), en cuyo
caso (1) el plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales a los que



Tiempo y forma de las
Distribuciones:

se refiere el presente pâruaÍo (s) no resultará aplicable, y (2) si se
lleva a cabo la devolución de dichos montos a los Tenedores que
los hayan fondeado, los numerales (i) y (ii) anteriores aplic arân a
dichos montos devueltos.

(t) En o previo a la Fecha Ex-Derecho, el Representante Común
deberá coordinarse con el Fiduciario y el Administrador, a efecto
de solicitar al Proveedor de Precios que éste ajuste el precio de
los Certificados en la Fecha Ex-Derecho con el propósito de
reflejar el efecto de la Llamada de Capital respectiva; en el
entendido, clu€ el Fiduciario y el Administrador deberán
proporcionar al Representante Común y / o al Proveedor de
Precios, tan pronto como fuere posible, cualquier información
que el Proveedor de Precios pudiere razonablemente requerir
para llevar a cabo el ajuste a que se refiere el presente inciso (t).

Las Distribuciones se realizarán en los plazos que señalan a
continuación:

(u) Ingresos Corrientes. Salvo que se apliquen de otra manera
conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, los Ingresos
Corrientes serán distribuidos en las fechas y plazos que el
Administrador determine, pero en cualquier caso a más tardar
dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días calendario posteriores al
término del Trimestre en el que el Fideicomiso recibió dichos
Lrgresos Corrientes en la Cuenta de Distribuciones, o en caso de
ser anterior, dentro de los 90 (noventa) días calendario
posteriores a la fecha en que el Fideicomiso recibió dichos
Ingresos Corrientes en la Cuenta de Distribuciones.

(b) Ingresos por Desinversión. Salvo que se apliquen de otra
manera conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso,los
Ingresos por Desinversión serán distribuidos tan pronto sea
posible después de que el Fideicomiso hubiere recibido dichos
Ingresos por Desinversión en la Cuenta de Distribuciones en las
fechas y plazos que el Administrador determiner pero en
cualquier caso a más tardar dentro de los 45 (cuarenta y cinco)
días calendario posteriores al término del Trimestre en el que el
Fideicomiso recibió dichos Ingresos por Desinversión en la
Cuenta de Distribuciones, o en caso de ser anterior, dentro de los
90 (noventa) días calendario posteriores a la fecha en que el
Fideicomiso recibió dichos Ingresos por Desinversión en la
Cuenta de Distribuciones.

(") Ingresos por Inversiones Permitidas. Salvo que se
apliquen de otra manera conforme a lo previsto en el Contrato de



Fideicomiso, los Ingresos por Inversiones permitidas, serán
distribuidos en las fechas y plazos que el Administrador
determinez pero en todo caso a más tardar dentro de los 45
(cuarenta y cinco) días calendario posteriores al término del
Trimestre en el que el Fideicomiso recibió dichos Ingresos por
Inversiones Permitidas en la cuenta de Distribuciones, o en caso
de ser anterior, dentro de los 90 (noventa) días calendario
posteriores a la fecha en que el Fideicomiso recibió dichos
Ingresos por Inversiones Permitidas, o de manera más frecuente
en la plena discreción del Administrador.

(d) Monto Mínimo Distribuible. No se requerirá rearizar
Distribuciones conforme a los párrafos (a) y (c) anteriores con
mayor frecuencia que anualmente, excepto si el monto agregado
a diskibuirse excede de $50,000,000.00 (cincuenta millones de

Proceso de Distribución

Pesos 00/100)

(") Divisas. Las Distribuciones de efectivo se levarán a cabo
en Pesos a través del Indeval.

Los Ingresos por Inversión de una Inversión serán repartidos
entre los Tenedores a través de Indeval y al Administraãor (o al
Promotor Riverstone o a cualquier otra Afiliada del
Administrador, a elección del Administrador) de conformidad
con la Cláusula 12.2 del contrato de Fideicomiso (cada una, una
"Distribución"). Al menos 7 (siete) Días Hábiles previos a cada
Distribuciórç conforme a lo establecido en la Cláusula 12.1 del
contrato de Fideicomiso, el Administrador deberá calcular el
monto a distribuirse a los Tenedores y al Administrador (o ai
Promotor Riverstone o a cualquier otua Afiliada del
Administrador, a elección del Administrador)(el ,,Monto
Distribuible") d. conformidad con los términos previstos en la
Cláusula 12.2 del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que
los montos pagaderos por concepto de Distribución po,
Desempeño podrán hacerse al Administrador (o ar promotor
Riverstone o a cualquier otra Afiliada del Administrador, previa
instrucción por escrito del Administrador) ya sea directamente
por el Fideicomiso, o a través del vehículo Receptor, en cada caso,
según 1o determine el Administrador a su entera discreción; en el
entendido, además, que el Administrador determinará en, o
previo a, la fecha en que el Fideicomiso lleve a cabo la Inversión
que origine los Ingresos por Inversión respectivos, si dicha
distribución será realizadadirectamente a través del Fideicomiso
o a través de un vehículo Receptor, y deberá determinar en dicha
fecha si la Distribución por Desempeño será pagada al



Administrador, al Promotor Riverstone o a cualquier otra
Afiliada del Administrador. una vez realizadaì dichas
determinaciones, el Adminiskador deberá notificar por escrito el
Monto Distribuible, a ser distribuido por el Fideicomiso, al
Fiduciario, al Representante Común y a Indeval, desglosando en
dicha notificación los montos pagaderos a ros Tenãd.ores y al
Administrador (o al Promotor Riverstone o a cualquier otra
Afiliada del Administrador, a elección del Administridor), y el
Fiduciario deberá publicar el Monto Distribuible pagadero por el
Fideicomiso en Emisnet y srrv, en cada .uso a[ -.tror 6 (seis)
Días Hábiles previos a la respectiva fecha de Distribución (cada
una/ una "Fecha de Distribución") debiendo notificar dentro del
mismo plazo la Fecha de Distribución a Indevar. En ra Fecha de
Distribución respectiva, el Monto Distribuible será distribuido en
el siguiente orden de prioridad:

(u) de Ca Gastos. Primero, El 100% (cien por
ciento) a los Tenedores, hasta que los Tenedores hayan recibido
distribuciones acumuladas de Ingresos por Inversión por un
monto equivalente a la suma de

(i) las Aportaciones de Capital de Tenedores para todas las
Inversiones Realizadas y la participación pro rata de los
Tenedores (calculada con base en las Aportaciones de Capitar de
Tenedores para todas las Inversiones Realizadas, e Inversiones
sujetas a Desvalorizaciones) de cualesquier pérdidas Netas
Totales por Desvalorización, así como, tratándose de
distribuciones de Ingresos Corrientes de una Inversión No
Realizada, las Aportaciones de Capital de Tenedores para dicha
Inversión No Realizada, en la medida en que dichas Aportaciones
de Capital de Tenedores no hayan sido de otra manera
reembolsadas de conformidad con la Cláusula 72.2(a)(i) del
contrato de Fideicomiso (los montos referidos en la Cláusura
12.2(a)(í) del Contrato cle Fideicomiso, el "Capital Realizado"); y

(iÐ el resultado de multiplica. (A) la suma de las
Aportaciones de Capital de Tenedores para pagar la Comisión
por Administración, los Gastos cle Emisión y otros Gastos del
Fideicomiso incurridos a esa fecha, por (B) una fracción, cuyo
numerador es la suma de las Aportaciones de Capital de
Tenedores para todas las Inversiones Realizadas a dicha fecha y
la participación pro rata de los Tenedores (calculada con base en
las Aportaciones de Capital de Teneclores para todas las
Inversiones Realizadas, e Inversiones sujetas a
Desvalorizaciones) de cualesquier Pérclidas Netas Totales por



Desvalorización a dicha fecha, y cuyo denominaclor es las
Aportaciones de Capital de Tenedores para todas las Inversiones
a dicha fecha, así como, tratándose de distribuciones de Ingresos
Corrientes de una Inversión No Realizada, lo que resulte de
multiplicar (x) el monto descrito en el subinciso (A) de la Cláusula
12.2(a)(ii) del Contrato de Fideicomiso, y (y) una fracción cuyo
numerador son las Aportaciones de Capital de Tenedores para
dicha Inversión No Realizada (en la medida en que dichas
Aportaciones de Capital de Tenedores no hayan sido de otra
manera reembolsadas por concepto de Capital Realizado)y cuyo
denominador es las Aportaciones de Capital de Tenedores para
todas las Inversiones en dicha fecha (los montos descritos en la
Cláusula 72.2(a)(ä) del Contrato de Fideicomiso, conjuntamente
con el Capital Realizado, el "Capital y Gastos Realizados");

(b) Retorno Preferente del 8%. Segundo, El 100% (cien por
ciento) a los Tenedores, hasta que la diferencia de (i) las
distribuciones acumuladas a los Tenedores de Ingresos por
Inversión, y (iÐ el monto descrito en la Cláusula 12.2(a) del
Contrato de Fideicomiso, sea igual a una Tasa de Retorno
compuesta anual acumulada del8% (ocho por ciento) de Capital
y Gastos Realizados.

(.) Alcance aL 20% de las Distribuciones por Desempeño
Totales: Tercero (i) 20% (veinte por ciento) a los Tenedores, y (iÐ
80% (ochenta por ciento) al Administrador (o al Promotor
Riverstone o a cualquier otra Afiliada del Administrador, según
le instruya el Administrador al Fiduciario por escrito) a efecto de
que las Distribuciones por Desempeño al Administrador (o al
Promotor Riverstone o a cualquier otra Afiliada del
Administrador) respecto de los Tenedores sea equivalente al20%
de la suma de:

(1) la diferencia que resulte de (A) las distribuciones
acumuladas a los Tenedores de Ingresos por Inversión y (B) el
monto descrito en la Cláusula 12.2 (u) del Contrato de
Fideicomiso, más

(2) las Distribuciones por Desempeño acumuladas del
Administrador (o del Promotor Riverstone o de cualquier otra
Afiliada del Administrador, según le instruya el Administrador
al Fiduciario por escrito), respecto a los Tenedores.

en el entendido, que en el supuesto en que las Distribuciones por
Desempeño acumuladas del Administrador (o del Promotor
Riverstone o de cualquier otra Afiliada del Administrador, según



le instruya el Administrador al Fiduciario por escrito), respecto
de los Tenedores, ya excedan20o/o (veinte por ciento) cre la suma
antes descrita, las Distribuciones conforme a este inciso (c) se
realizarân L00% (cien por ciento) a los Tenedores, hasta que las
Distribuciones por Desempeño acumuladas del Administrador (o
del Promotor Riverstone o de cualquier otra Afiliada del
Administrador, según le instruya el Administrador al Fiduciario
por escrito), respecto de los Tenedores, sea igual al20% (veinte
por ciento) de la suma antes descrita; y

(d) Split 80/20 Posteriormente, (A) el 80% (ochenta por ciento)
a los Tenedores, y (B) el20% (veinte por ciento) al Administrador
(o al Promotor Riverstone o a cualquier otra Afiliada del
Administuador, según le instruya elAdministrador al Fiduciario
por escrito).

Distribuciones de Ingresos por Inversiones permitidas. La
distribución de Ingresos por Inversiones Permitidas se llevará a
cabo a través del lndeval conforme a los plazos establecidos en la
Cláusula 12.7(c) del contrato de Fideicomiso. Dichos Ingresos por
Inversiones Permitidas serán distribuidos pro rata entre los
Tenedores.

Desvalorizaciones. Si al momento de realizar cualquier
Distribución conforme a 1o previsto en el presente apartado, (a) el
Administrador, determina de buena fe que toda o una porción
significativa de una Inversión No Realizada ha disminuido de
manerâ permanente de valor, y (b) el Valor de Mercado de dicha
Inversión No Realizada es menor que su Costo Ajustado, se
considerarâ para efectos de los cálculos descritos en el inciso
"Retorno de Capital y Gastos" del presente apartado y por la
previsto en el párrafo "Desvalorizaciones" del presente apartado,
a la fecha de la Distribución de que se trate, que dicha Inversión
No Realizada fue vendida a su Valor de Mercado en la fecha de
dicha Distribución (una "Desvalorización") e inmediatamente
readquirida a su Valor de Mercado. Para evitar cualquier duda,
el Administrador podrá, a su discreción, ajustar temporalmente
hacia abajo o hacia arriba, el valor de Inversiones para fines de
contabilidad, reporteo de desempeño o cualquier otro motivo
permitido conforme a la L"y Aplicable o el Contrato de
Fideicomiso, sin que dichos ajustes se consideren una
"Desvalorizaciôn" para efectos de la Cláusula 72.4 del Contrato
de Fideicomiso.

El Proveedor de Precios deberá calcular el precio de los
Certificados cada Día Hábil durante la vigencia del Fideicomiso,

Proveedor de Precios:



Derechos que confieren a los
Tenedores y protección de sus
intereses:

con base en las valuaciones preparadas por el valuador
Independiente, de conformidad con lo previsto en el Contrato de
Fideicomiso, y deberá divulgar el precio de los certificados
Bursátiles al público inversionistas de conformidad con la Ley
Aplicable.

Conforme al Artículo 6z y 64 Bis 1 de la LMV, ros certificados
Bursátiles conferirán a los Tenedores los siguientes derechos: (a)
el derecho a una parte de los frutos, rendimientos y, en su caso, al
valor residual de los bienes o derechos afectos con ese propósito
al Fideicomiso, y (b) el derecho a una parte del producto que
resulte de la venta de los bienes o derechos que formen el
Patrimonio del Fideicomiso. Adicionalmente, los certificados
Bursátiles confieren a los Tenedores los siguientes derechos: (i)
los Tenedores de Certificados Bursátiles que en lo individual o en
su conjunto tengan el 10% (diez por ciento) o más de los
Certificados Bursátiles en circulación tendrán el derecho de
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea
de- Tenedores, especificando en su petición los puntos que
deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores y
proporcionando al Representante Común la información y
documentos relacionados con dicho orden del día; (iÐ los
Tenedores de Certificados Bursátiles que en lo individual o en su
conjunto tengan el10% (diez por ciento) o más de los certificados
Bursátiles en circulación, tendrán el derecho a solicitar al
Representante Común que aplace por una sola vez, por hasta 3
(tres) días naturales y sin necesidad de nueva convocatoria,la
votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto
respecto del cual no se consideren suficientemente informados;
(iii) los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto tengan el
20% (vetnte por ciento) o más de los certificados Bursátiles en
circulación, tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las
resoluciones adoptadas por la Asamblea de Tenedores, siempre y
cuando los Tenedores que se quieran oponer no hayan
concurrido a la Asamblea de Tenedores respectiva o, habiendo
concurrido a ella, hayan dado su voto en contra de la resolución
respectiva, y en cualquier caso, se presente la demancla
correspondiente dentro de los 15 (quince) días naturales
siguientes a la fecha en que se adoptaron las resoruciones
respectivas, señalando en dicha demanda la disposición
contractual incumplida o el precepto legal infringido y los
conceptos de violación. La ejecución de las resoluciones
impugnadas podrá suspenderse por un juez de primera instancia,
siempre que los Tenedores impugnantes otorguen una fíanza
suficiente para cubrir los daños y perjuicios que pudieren llegar



a causarse al resto de los Tenedores por la inejecución de dichas
resoluciones, en caso de que la sentencia declare infundada o
improcedente la oposición. La sentencia que se dicte con motivo
de la oposición surtirá efectos respecto de todos ros Tenedores.
Todas las oposiciones en contra de una misma resolución deberán
decidirse enuna sola sentencia; (iv) los Tenedores, por la tenencia
individual o en conjunto, de cada, I0% (diez por ciento) de los
Certificados Bursátiles en circulación, tendrán el derecho de
designar y, en su caso, revocar, el nombramiento de un miembro
propietario y sus respectivos suplentes en el Comité Técnico por
cada miembro que designe; (v) los Tenedores que en lo individual
o en su conjunto tengan el15% (quince por ciento) o más de los
certificados Bursátiles en circulación, podrán ejercer acciones de
responsabilidad en contra del Administrador por el
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato
de Fideicomiso, en el entendido. que dicha acción prescribirá
cinco años siguientes a que se dio el incumplimiento o que se
haya causado el daño; y (vi) celebrar convenios de votos para el
ejercicio del voto en Asambleas de Tenedores, la celebración de
dichos convenios y sus características deberán de ser notificados
al Fiduciario y al Representante Común por los Tenedores que los
celebren dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha
de su concertación, para que sean revelados por el Fiduciario al
público inversionista a través de la BMV y Emisnet. La
designación que hagan los Tenedores de miembros del Comité
Técnico (y sus respectivos suplentes) estará sujeta a lo siguiente:
(1) los Tenedores de Certificados Bursátiles en circulación que
tengan derecho a nombrar o remover a miembros del Comité
Técnico, únicamente podrán ejercer dicho derecho en una
Asamblea de Tenedores, (2) los miembros del Comité Técnico (y
sus respectivos suplentes) que sean designados por los Tenedores
que caltfiquen como Personas Independientes al momento de su
designación deberán ser designados como Miembros
Independientes; (3) la designación de un miembro del Comité
Técnico (y sus respectivos suplentes) por los Tenedores podrá ser
revocada por los demás Tenedores cu4ndo la totalidad de los
miembros del Comité Técnico sean destituidos; en el entendido,
que los miembros del Comité Técnico cuyo nombramiento haya
sido revocado no podrán ser nombrados nuevamente para
formar parte del Comité Técnico dentro de los 12 (doce) meses
siguientes a la revocación de su nombramiento; y ( ) el clerecho
de los Tenedores a nombrar miembros del Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) a que se refiere el inciso (iv) anterior podrá
ser renunciado por escrito por los Teneclores mecliante
notificación por escrito al Fiduciario, al Administraclor y al



Uso de Recursos derivados de
la Emisión:

Lugar y forma de pago:

Depositario:

Representante Común:

Representante Común.

Los recursos derivados de la Emisión Inicial y de cada una de las
Emisiones Adicionales se utilizarán para pagar los Gastos de
Emisión, correspondientes, fondear reservas y en adelante y de
tiempo en tiempo para (i) efectuar Inversiones, (ii) pagar Gastos del
Fideicomiso, Gastos de Inversiones No Viables, o (ii) pagar cuarquier
indemnización en que deba pagarse de conformidad con ros
Documentos de la Emisión.

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se ilevarán a cabo por
medio de transferencia electrónica de fondos, realizada a través
de Indeval (según dicho término se define más adelante), cuyas
oficinas se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255,
Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, México, Distrito Federal (hoy
Ciudad de México), contra entrega del presente Título o contra
las constancias que para tales efectos expida el Indeval.

En caso de que Indeval no reciba los recursos completos por parte
del Representante Común o del Fiduciario, según corresponda,
en la Fecha de Distribución notificada, no estará obligado ni será
responsable de entregar el presente Título o la constancia
correspondiente a dicho pago, hasta que sea íntegramente
cubierto.

S.D. Indeval lnstitución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.
("Indeval").

Se ha designado a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex
Grupo Financiero como Representante Común de los Tenedores.

El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que
se contemplan en la LMV y en la LGTOC, incluyendo, pero sin
limitarse a, aquellos incluidos en el Artículo 68 de la LMV, en la
LGTOC (en lo que resulte aplicable), en el Título y en el Contrato
de Fideicomiso. Para todo aquello no expresamente previsto en el
Título, en el Contrato de Fideicomiso, en los demás documentos
de los que sea parte, o en la LMV y en la LGTOC, el Representante
Común actuará de conformidad con las instrucciones de la
Asamblea de Tenedores. El Representante Común representarâar
conjunto de Tenedores y no de manera individual a cada uno de
ellos. Las facultades y obligaciones del Representante Común
incluirán, sin limitación, los siguientes:

(Ð suscribir el Título correspondiente a cada Emisión
y el Acta de Emisión, habiendo verificado que cumplan con la Ley



Aplicable, así como suscribir las solicitudes a ser presentadas ante
la CNBV para llevar a cabo el canje del Título y la actualización
de la inscripción en el RNV, como resultado de una Emisión
Adicional;

(iÐ revisar la constitución del Fideicomiso;

revisar la existencia del Patrimonio del(iiÐ
Fideicomiso;

(i") revisar, en la medida de 1o posible y en el ámbito
de sus facultades, el debido cumplimiento de las obligaciones der
Fiduciario y, en su caso del Administrador conforme al Contrato
de Fideicomiso y al Contrato de Administración, notificar a los
Tenedores de cualquier incumplimiento de dichas obligaciones e
iniciar cualquier acción en contra del Fiduciario o instruir al
Fiduciario que se inicie cualquier acción en contra del
Administrador conforme a las instrucciones de la Asamblea de
Tenedores (incluyendo, sin limitar la contratación de un
despacho legal y el otorgamiento de los poderes respectivos con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso);

(") notificar cualquier incumplimiento del Fiduciario
y / o del Administrador a sus obligaciones conforme al Contrato
de Fideicomiso y/o al Contrato de Administración, a través de
los medios que considere adecuados, sin que por tal motivo se
considere incumplida la obligación de confidencialidad a que se
refiere la Cláusula19.3 del Contrato de Fideicomiso;

(vi) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores
cuando la Ley Aplicable o los términos del Título y el Contrato de
Fideicomiso así lo requieran, así como solicitar al Fiduciario
convocar a Asambleas de Tenedores cuando lo considere
necesario o deseable para obtener confirmaciones de los
Tenedores con respecto'a la toma de cualquier decisión, o la
realización de cualesquier asuntos que deban ser resueltos por
una Asamblea de Tenedores así como ejecutar las resoluciones de
dichas asambleas;

(vii) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios
o convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomadas en
las Asambleas de Tenedores;

(viii) firmar en representación de los respectivos
Tenedores, los documentos y contratos a ser celebrados con el



Fiduciario de conformidad con lo establecido en el Contrato de
Fideicomiso;

(ix) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o
convenientes a efecto de salvaguardar los derechos de los
Tenedores;

(*) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los
Tenedores, en representación de estos últimos, con respecto del
pago de cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación
con sus respectivos Certificados y el Contrato de Fideicomiso, si
las hubiera, asî como para cualesquiera otros asuntos que se
requieran;

("i) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones
establecidas en cada Título, en el Contrato de Fideicomiso y en
los demás documentos de los que sea parte;

(xii) solicitar del Fiduciario y del Administrador toda la
información y documentación que se encuentre en su posesión y
que sea necesaria para el cumplimiento de las funciones del
Representante Común en los términos del Contrato de
Fideicomiso, en el entendido que el Representante Común
asumirá que la información presentada por las partes es exacta y
veÍaL por lo que podrá confiar en ella para sus funciones de
supervisión;

(xiii) proporcionar a cualquier Tenedor las copias (a su
costa) de los reportes que hayan sido entregados al Representante
Común por el Fiduciario y el Administrador de conformidad con
1o establecido en el Contrato de Fideicomiso, salvo que el
Administrador haya identificado dicha información como
confidencial y haya restringido su revelación (sólo en la medida
que no exista obligación de revelar la misma conforme a la Ley
Aplicable), y para 1o cual dichos Tenedores deberán acreditar la
tenencia de sus Certificados, con las constancias de depósito que
expida el Indeval y el listado interno de posiciones que para tal
efecto expida el intermediario financiero correspondiente, de ser
el caso;

(xiv) requerir al Administrador, el reembolso de montos
por la Distribución por Desempeño exceclentes, de conformidacl
con 1o establecido en la Cláusula 17.5 del Contrato de
Fideicomiso, una vez que se determine por acuerdo de la
Asamblea de Tenedores que clicho reembolso es proceclente;



(xt) informar a los Tenedores y al Administrador de
cualquier incumplimiento por parte del Fiduciario a sus
obligaciones conforme al Contrato de Fideicomiso; y

(xvi) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las
facultades y cumplir con las obligaciones del Representante
Común de conformidad con 1o establecido en el Conhato de
Fideicomiso, la Ley Aplicable y los sanos usos y prácticas
bursátiles.

El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por
las decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en la
Asamblea de Tenedores, ni estará obligado a erogar ningún tipo
de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio
para llevar a cabo todos los actos y funciones que le corresponden
derivadas de su encargo, las cuales se cubrirán con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso.

El Representante Común deberá verificar, a través de la
información que se le hubiete proporcionado para tales fines, el
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas
en el Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión, y el
Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del
Fideicomitente, del Administrador, y demás personas que
suscriban los documentos de la emisión y presten servicios al
Fiduciario en relación con los Certificados o el Patrimonio del
Fideicomiso, respecto de sus obligaciones relacionadas con la
emisión, distribución y pago de recursos al amparo de los
Certificados contenidas en el Contrato de Fideicomiso, el Título y
demás documentos referidos (excepto de las obligaciones de
índole contable, fiscal, laboral y administrativa de dichas partes
derivadas de las Emisiones), así como, el estado que guarda el
Patrimonio del Fideicomiso.

Para efecto de cumplir con 1o anterior, el Representante Común
tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente, al
Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a

cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación
con los Certificados o el Patrimonio del Fideicomiso, la
información y documentación que razonablemente considere
necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que
se refiere el párrafo anterior. En ese sentido, el Fiduciario, el
Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo y clichos
prestadores de servicios deberán proporcionar y f o causar que le
sea proporcionada al Representante Común ciicha información en



los plazos y periodicidad que el Representante Común
razonablemente les requiera, incluyendo, sin limitar, la situación
financiera del Patrimonio del Fideicomiso, e1estado que guardan
las Inversiones, Desinversiones, financiamientos y otras
operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso,
corridas financieras, determinación de coberturas, así como
cualquier otras irrformación económica, contable, financiera, legal
y administrativa que precise, la cual estará sujeta a las
obligaciones de confidencialidad establecidas en la Cláusula\9.3
del Contrato de Fideicomiso, en el entendido que el
Representante Común podrá hacer dicha información del
conocimiento de los Tenedores sin incurrir en un incumplimiento
por tal motivo a la obligación de confidencialidad, y dichos
Tenedores estarán sujetos a la obligación de confidencialidad
establecida en la Cláusula 19.3 del Contrato de Fideicomiso. El
Fiduciario tendrá la obligación de requerir a su Auditor Externo,
asesores legales o terceros que proporcionen al Representante
Común la información que este razonablemente requiera y en los
plazos razonablemente establecidos.

El Representante Común podrâ rcalizar visitas o revisiones a las
personas señaladas en el pârrafo anterior, cuando 1o estime
conveniente, mediante notificación entregada por escrito
realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación
a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión
respectiva.

El Representante Común estará obligado a solicitar al Fiduciario,
mediante notificación por escrito, se haga del conocimiento del
público inversionista inmediatamente a través de la publicación
de un "evento relevante", cualquier incumplimiento de las
obligaciones establecidas en los documentos de la emisión
referidos anteriormente por parte del Fiduciario, del
Fideicomitente, del Administrador, y demás personas que
suscriban dichos documentos, sin que se considere un
incumplimiento de obligación de confidencialidad alguna y sin
perjuicio de la facultad del Representante Común, de hacer del
conocimiento del público inversionista en términos del Contrato
de Fideicomiso y la Ley Aplicable, cualquier circunstancia que
pueda afectar la capacidad del Fiduciario para cumplir con sus
obligaciones al amparo de los Certificados así como cualesquier
incumplimientos y/o retraso en el cumplimiento de las
obligaciones tanto del Fiduciario, como del Fideicomitente, del
Administrador y demás personas que suscriban los documentos
de la Emisión anteriormente referidos y presten servicios al



Fiduciario en relación con los Certificados o el patrimonio del
Fideicomiso, que por cualquier medio se hagan del conocimiento
del Representante Común; en el entendido, además, que dicha
revelación no se .onridururã qrrã iofrirl-gu rur 

"uriguËiones 
de

confidencialidad establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o
en los demás Documentos de la Emisión. En caso de que el
Fiduciario no lleve a cabo la publicación del "evento relevante,,
respectivo dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la
notificación que realice el Representante común, ðsþ tendrá la
obligación de llevar a cabo la publicación de dicho "evento
relevante" inmediatamente.

El Representante Común deberá rendir un informe detallado de
su actuación a la Asamblea de Tenedores, cuando ésta lo solicite,
o al momento de concluir su encargo.

A efecto de estar en posibilidad de cumprir con lo anterior, el
Representante común tendrá el derecho, por instrucción de la
Asamblea de Tenedores, de contratar, con cargo ar patrimonio del
Fideicomiso, a cualquier tercero especialista en la materia de que
se trate, que considere conveniente y/o necesario para el
cumplimiento de sus obligaciones de verificación referidas en los
párrafos anteriores o establecidas en la Ley Aplicable. En dicho
caso el Representante Común estará sujeto a las
responsabilidades que establezca la propia Asamblea de
Tenedores al respecto, I en consecuencia, podrá confiar, actuar
y/o abstenerse de actuar con base en las determinaciones que
lleven a cabo dichos especialistas, según lo determine la
Asamblea de Tenedores; en el entendido que si la Asambrea de
Tenedores no aprueba dicha contratación, el Representante
Común únicamente será responsable de las actividades que le
son directamente imputables establecidas en el contrato de
Fideicomiso y en la Ley Aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las
demás obligaciones del Fiduciario referidas en ros párrafos
anteriores, éste deberá, previa autorización de la Asamblea de
Tenedores, contratar con cargo al patrimonio del Fideicomis o y / o
proporcionar al Representante común, con cargo al patrimonio
del Fideicomiso, los recursos necesarios pata realizar las
contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante
Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea
instruido por el Representante Común, en un plazoq.te tro deberá
exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de que le sea
dada dicha instrucción; en el entendido, que si la Asamblea cle
Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros pero no
existen los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo



dispuesto por el artículo 281 del código de Comercio así como a
1o establecido en el artículo 2577 delcódigo Civil para el Distrito
Federal y sus correlativos en relación con su carácter de
mandatario en términos del artículo 2I7 de la LGTOC, en el
entendido, además, que el Representante Común no estará
obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación
de dichos terceros especialistas y no será responsable bajo
ninguna circunstancia del retraso de su contratacióîy / o por falta
de recursos en el Patrimonio del Fideicomiso de llevar a cabo
dicha contratacióny / o porque no le sean proporcionados, en su
caso, por los Tenedores de los Certificados.

Atendiendo a la naturaleza de los certificados, que no conllevan
una obligación a cargo del Fiduciario de pagar una suma de
dinero por concepto de principal y / o intereses, ni el
Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero,
apoderado, empleado, filial o agente (el "Personal") de éste, serán
responsables de las decisiones de inversión, del cumplimiento del
plan de negocios, ni del resultado de las Inversiones y /o de las
demás operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso o la adecuación de dicho resultado a los
rendimientos esperados y tampoco deberá revisar ni vigilar la
viabilidad jurídica, financiera y económica de las Inversiones y
demás operaciones ni la obtención de autorizaciones y
cumplimiento de requisitos legales y de otro tipo que conlleve
cada Inversión u operación, en el entendida, que el Representante
Común estará facultado para solicitar al Administrador, al
Fiduciario y a los demás participantes, información relativa a

estos temas.

De igual manera no será responsabilidad del Representante
común ni del Personal de éste, vigilar o supervisar el
cumplimiento de los servicios contratados del Valuador
Independiente, del Auditor Externo, o de cualquier otro tercero,
ni el cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos
firmados con las contrapartes en las Inversiones, Desinversiones
y demás operaciones, ni el cumplimiento de las obligaciones de
las partes de los Vehículos de Inversión ni de sus términos y
funcionamiento, ni la debida instalación o funcionamiento del
Comité Técnico, y las obligaciones de sus miembros, o cualquier
otro órgano distinto a la Asamblea de Tenedores.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido en
cualquier momento, mediante resolución de la Asamblea de
Tenedores que cumpla con los requisitos de quórum establecidos



en el Contrato de Fideicomiso; en el entendidoz eue dicha
remoción sólo surtirá efectos cuando un representante común
sustituto haya sido designado por la asamblea respectiva y el
representante sustituto haya aceptado y tomado posesión de su
cargo como Representante Común.

Cualquier institución que actúe como Representante Común
conforme al Contrato de Fideicomiso podrá renunciar a dicho
nombramiento en los casos que se especifican y de conformidad
a las disposiciones del Artículo 21.6 de la LGTOC. El
Representante Comúry según sea el caso, deberá entregar
notificación por escrito al Administrador y al Fiduciario de su
intención de renuncia con por lo menos 60 (sesenta) días naturales
de anticipación a la fecha de renuncia, y en todo caso dicha
renuncia no será efectiva hasta que un representante común
sustituto sea nombrado por la Asamblea de Tenedores y el
sustituto del Representante Común haya aceptado y tomado
posesión de su cargo, 1o cual deberá ocurrir dentro del plazo de
60 (sesenta) días naturales señalado.

Las obligaciones del Representante Común terminarán una vez
que se hayan cubierto a los Tenedores todas las cantidades que
tengan derecho a recibir conforme a los Certificados Bursátiles.
Como contraprestación por sus servicios bajo el Contrato de
Fideicomiso, el Representante Común tendrá derecho a recibir los
honorarios (incluyendo el tVA) que se indican en el documento
que se adjunta al Contrato de Fideicomiso como Anexo "C". Los
honorarios del Representante Común serán considerados como
Gastos de Emisión o Gastos del Fideicomiso, según sea el caso.

Asamblea de Tenedores: Procedimientos oara Asambleas de Tenedores. Las Asambleas de
Tenedores se regirán de conformidad con 1o siguiente:

(Ð Cada Asamblea de Tenedores representará al conjunto de
todos los Tenedores y, en todo lo que no contravenga lo previsto
en la Cláusula 4.1 del Contrato de Fideicomiso, se regirá por las
disposiciones contenidas en los artículos 278,279,220, 221, 223 y
demás artículos correlativos de la LGTOC, y de conformidad con
las disposiciones contenidas en los artículos 64 Bis 1 y 68 de la
LMV, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los
Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes.

(iÐ Los Tenedores se reunirán en Asamblea de
Tenedores cadavez que sean convocados por el Fiduciario o por
el Representante Común, en el caso previsto en el inciso (iii)



siguiente. Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el
domicilio del Representante Común y, a farta o imposibilidad
para ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva.

(iiÐ Los Tenedores que en lo individual o en su
conjunto tengan 1.0% (diez por ciento) o más de los Certificados
en circulación, tendrán el derecho de solicitar al Representante
Común que convoque a una Asamblea de Tenedores,
especificando los puntos que deberán tratarse en dicha Asambrea
de Tenedores. El Representante Común deberá expedir la
convocatoria para que la Asamblea de Tenedores se reúna dentro
del término de 10 (diez) días naturales a partir de la fecha en que
se reciba la solicitud respectiva. Si el Representante Común no
cumpliere con esta obligación, el ftez competente, a petición de
los Tenedores solicitantes, podrá expedir la convocatoria
respectiva.

(i") Tanto el Administrador como el Representante
Común podrán solicitar, en cualquier momento, al Fiduciario
para que convoque a una Asamblea de Tenedores especificando
en su petición los puntos que en dicha Asamblea de Tenedores
deberán tratarse. El Fiduciario deberá expedir la convocatoria
para que la Asamblea de Tenedores se reúna denko del término
de 10 (diez) días naturales a partir de la fecha en que se reciba la
solicitud respectiva, en el entendido que previa publicación de la
convocatoria obtendrá el visto bueno del Representante Común
respecto de la misma. Si el Fiduciario no cumpliere con esta
obligación, el juez competente, a petición del Administrador, o el
Representante Común solicitante, podrán expedir la convocatoria
respectiva. Asimismo, el Comité Técnico también tendrá derecho
de solicitar al Fiduciario que convoque una Asamblea de
Tenedores, pero únicamente a efecto de que los miembros del
Comité Técnico (cualquiera de ellos) puedan informar a la
Asamblea de Tenedores respecto de cualquier evento de
importancia que dichos miembros consideren deba ser revelado
a la Asamblea de Tenedores; en el entendido, que ei derecho de
convocar a dicha Asamblea de Tenedores no implicarâ la
delegación de las facultades atribuidas al Comité Técnico de
conformidad con la Cláusula 4.2 del Contrato de Fideicomiso o
de conformidad con cualquier otra disposición del Contrato de
Fideicomiso en favor de la Asamblea de Tenedores, ni derecho
alguno de la Asamblea de Tenedores de votar respecto de
cualquier asunto expresamente reservado al Comité Técnico
conforme a los términos establecidos en el Contrato de
Fideicomiso; y en el entendido, además, que lo anterior no



constituye una excepción a las obligaciones de confidencialidacl
establecidas en la Cláusula 19.3 del Contrato cle Fideicomiso. El
Fiduciario deberá expedir la convocatoria para que la Asamblea
de Tenedores se reúna dentro del término de 10 (diez) días
naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud
respectiva, y dicha convocatoria deberá incluir el evento de
importancia que los miembros del Comité Técnico respectivos
propongan revelar a la Asamblea de Tenedores. si el Fiduciario
no cumpliere con esta obligación, el juez competente, a petición
de los miembros del Comité Técnico solicitantes, podrá expedir
la convocatoria respectiva.

(v)Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores, ya
sea que las mismas se lleven a cabo por parte del Fiduciario o por
el Representante Común, según corresponda, se publicarán una
vez en cualquier periódico de amplia circulación nacional y en
Emisnet con al menos 10 (diez) días naturales de anticipación a
la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse.

(ri) Los Tenedores que en lo individual o en su
conjunto tengan 1,0% (diez por ciento) o más de los Certificados
en circulación, tendrán el derecho de solicitar al Representante
Común que aplace por una solavez, por 3 (tres) días naturales, y
sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en una
Asamblea de Tenedores de cualquier asunto respecto del cual
dichos Tenedores no se consideren suficientemente informados.
Una vez que se declare instalada la Asamblea de Tenedores, los
Tenedores no podrán desintegrarla para evitar su celebración.
Respecto de aquellos Tenedores que se retiren o que no concurran
a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que haya sido
aplazada en los términos del presente inciso, se considerará que
se abstienen de emitir su voto.

(vii) Los Tenedores que en 1o individual o en su
conjunto tengan 20% (veinte por ciento) o más de los Certificados
en circuiación, tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las
resoluciones adoptadas por una Asamblea de Tenedores, siempre
y cuando los Teneclores que pretendan oponerse no hayan
concurrido a la Asamblea de Tenedores respectiva o, habiendo
concurrido a ella, hayan votado en contra cle las resoluciones
respectivas, y en cualquier caso, se presente la demanda
correspondiente clentro de los 15 (quince) días naturales
siguientes a la fecha en que se adoptaron las resoluciones
correspondientes, señalando en dicha demancla la disposición
contractual incumplida o el precepto legal infringido y los



conceptos de violación. La ejecución de las resoluciones
impugnadas podrá suspenderse por un juez de primera instancia,
siempre que los Tenedores impugnantes otorguen una fianza
suficiente para cubrir los daños y perjuicios que pudieren llegar
a causarse al resto de los Tenedores por la inejecución de dichas
resoluciones, en caso de que la sentencia fuere declarada
infundada o la oposición fuere declarada improcedente. La
sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos
respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra
de una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia.

(viü) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los
Tenedores deberán entregar al Representante Común sus
constancias de depósito que expida el Indeval que evidencien sus
respectivos Certificados, así como el listado interno de posiciones
que para tal efecto expida el intermediario financiero
correspondiente, según sea el caso, en el lugar que se designe en
la convocatoria a más tardar 1 (un) Día Hábil anterior a la fecha
en que dicha Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los
Tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea de
Tenedores por un apoderado, acreditado con carta poder firmada
ante 2 (dos) testigos o por cualquier otro medio autorizado por ra
Ley Aplicable.

(i*) La Asamblea de Tenedores será presidida por el
Representante común y en ella los Tenedores tendrán derecho a
tantos votos como les correspondan en virfud de los Certificados
de los que sean titulares, computándose un voto por cada
certificado en circulación con derecho a voto, respecto al asunto
en cuestión.

(r) El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá
levantar un acta reflejando las resoluciones adoptadas por los
Tenedores. En el acta se incluirá una lista de asistencia, firmada
por los Tenedores presentes y por los escrutadores. El
Representante Común será responsable de conservar el acta
firmada de la Asamblea de Tenedores, así como copia de todos
los documentos presentados a la consideración de la Asamblea de
Tenedores, los cuales podrán ser consultados por los Tenedores
en todo momento. Los Tenedores tendrán derecho a que, a su
costa, el Representante Común les expida copias certificadas de
dichos documentos.

(*i) La irrformación y documentos relacionados con el
orden del día de una Asamblea de Tenedores deberán estar
disponibles en'las oficinas del Fiduci ario y / o del Representante



Común para revisión por parte de los Tenedores con por lo menos
10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha de celebración
de dicha Asamblea de Tenedores.

(xü) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de
Asamblea de Tenedores por aquellos Tenedores que representen
la totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto,
tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si
hubieran sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, siempre que
dichas resoluciones consten por escrito y las mismas sean
notificadas al Fiduciario, al Administrador y al Representante
Común.

(xiii) El Administrador, el Fiduciario y el Representante
Común tendrán en todo momento el derecho de asistir a
cualquier Asamblea de Tenedores, con voz pero sin derecho a
voto, por 1o que dichas Personas no tendrán resporìsabilidad
alguna relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas
Asambleas de Tenedores.

(xiv) Los Tenedores que en 1o individual o en su
conjunto tengan 15% (quince por ciento) o más de los Certificados
en circulación, podrán ejercer acciones de responsabilidad en
contra del Administrador por el incumplimiento de sus
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o
cualquier otro Documento de la Emisiór¡ en el entendidor eu€
dicha acción prescribirá en 5 (cinco) años contados a partir de que
se dio el hecho o acto que haya causado el daño patrimonial
correspondiente.

Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de
Tenedores tendrá las siguientes facultades:

(Ð discutir ;l, en su caso, aprobar cualesquiera operaciones
del Fideicomiso que pretendan realizarse cuando representen
20% (veinte por ciento) o más dei Patrimonio del Fideicomiso, con
base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato
anterior, y tomando en cuenta cualesquier Compromisos
Restantes de los Tenedores; en el entendidor euê una serie de
operaciones relacionadas que se ejecuten de manera simultánea o
sucesiva en un periodo de 18 (dieciocho) meses contados a partir
de que se concrete la primera operación y que por sus
características pudiera considerarse como una sola, serán tratadas
como una sola operación para efectos clel presente numeral (i);



(iÐ discutir y¡ en su caso, aprobar el destino de los
recursos con fespecto a cada Llamada de Capital, cuando el
monto de dicha Llamada de Capital represente 20% (veinte por
ciento) o más del Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifìas
correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, y
tomando en cuenta cualesquier Compromisos Restantes de los
Tenedores;

(iiÐ discutir 1rr en su caso, aprobar la remoción del
Administrador con causa conforme a los términos previstos en el
Contrato de Administración;

(i") discutir /, en su caso, aprobar la remoción del
Administrador sin Causa conforme a los términos previstos en el
Contrato de Administración;

(") discutir 1r, en su caso, aprobar la remoción y/o
sustitución del Representante común de conformidad con lo
establecido en la Cláusula 4.3 del Contrato de Fideicomiso;

(ri) discutir 1l, en su caso, aprobar la remoción y/o
sustitución del Fiduciario de conformidad con lo establecido en
la Cláusula 4.4 delContrato de Fideicomiso;

(vii) discutir, y en su caso, aprobar cualquier Inversión
que no cumpla con los Lineamientos de Inversión;

(viii) discutir !, en su caso, aprobar cualesquiera
modificaciones a los Lineamientos de Inversión que hubieren
sido propuestas por el Administrador;

(i*) discutir y, en su caso, aprobar una extensión, o la
terminación anticipada, del Periodo de Inversión conforme a lo
previsto en las Cláusulas 6.2(b) y 6.2(c) del Contrato de
Fideicomiso;

(*) discutir y, en su caso, aprobar cualquier
modificación al Contrato de Administración y a los demás
Documentos de la Emisión, incluyendo sin limitar, al Acta de
Emisión, sujeto a las disposiciones establecidas en la Cláusula
79.2 del Contrato de Fideicomiso, así como cualquier incremento
a cualquiera de los esquemas de compensación, comisiones por
administración o cualesquier otras comisiones pagaderas por el
Fideicomiso en favor del Administrador, los miembros del
Comité Técnico;



("i) discutir f , en su caso, aprobar cualesquier
operaciones que se realicen con Personas que se ubiquen en al
menos uno de los dos supuestos siguientes: (y) qr" dichas
Personas sean Personas Relacionadas de los vehículos de
Inversión, del Administrador o del Fideicomitente, o (z) que
dichas Personas tengan un conflicto de interés; en el entendião,
que las siguientes operaciones no serán consideradas como
operaciones con Partes Relacionadas o que de otro modo
constituyan un conflicto de interés para efectos del presente
numeral (xi): (1) el financiamiento de una Inversión a través de
un Vehículo de Inversión, ya sea como deuda o capital,
independientemente de la inversión del Compromiso Riverstone,
directa o indirectamente, en dicho Vehículo de Inversiôn; (2)
cualquier co-inversión (incluyendo cualquier Inversión
resultante) con cualesquier Otros Fondos Riverstone de
conformidad con la Cláusula 6.6 del Contrato de Fideicomiso; (3)
el pago de cualesquier comisiones o Distribuciones por
Desempeño previstas en el Contrato de Fideicomiso; (4) cualquier
Transacción Administrativa; y (5) cualquier otra transacción o
instrumento permitido por la Sección 6.3 de1 Contrato de
Fideicomiso.

(xii) discutir y, en su caso, calificar la independencia de
los Miembros Independientes del Comité Técnico en los términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

(xiii) discutir !, en su caso, aprobar cualesquier
extensiones a la vigencia de la Emisión establecida en el Título, en
caso de resultar aplicable, conforme a lo establecido en la
Cláusula 19.2 delContrato de Fideicomiso;

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier reapertura
o ampliación del Monto Máximo de la Emisión;

(*r) discutir !, en su caso, aprobar cualesquier
modificaciones o renuncias a las limitaciones de endeudamiento
establecidas en la Cláusula 8.1(a) del Contrato de Fideicomiso;

(xvi) discutir f , en su caso, aprobar cualesquier
extensión a la vigencia del Fideicomiso de conformidacl con la
Cláusula 17.1, delContrato de Fideicomiso;

(xvii) discutir y, en su caso, aprobar la terminación
anticipada del Fideicomiso de conformidad con la Cláusula 18.1
del Contrato de Fideicomiso;



(xviii) discutir yr en su caso, aprobar cualesquier otros
asuntos presentados por el Administrador o cualquier otra
persona facultada para hacerlo a la Asamblea de Tenedores;

(xix) discutir y, en su caso, aprobar (1) cualquier cesiór¡
prenda o transferencia de acciones del Administrador, (2)
cualquier cesión, prenda o transferencia de derechos del
Administrador respecto de la Comisión por Administración, y (3)
la renuncia del Administrador, en cada caso, en la medida que
dicha aprobación sea requerida conforme a lo previsto en ra
Cláusula Tercera del Contrato de Administración.

(xx) discutir y, en su caso, aprobar (1) tos términos de
cualquier co-inversión con cualesquier otros Fondos Riverstone
que difieran de los términos descritos en la Sección 6.6(a) del
Contrato de Fideicomiso; y (2) que el Fideicomiso continúe
realizando Inversiones sin la participación de cualesquier otros
Fondos Riverstone en los términos previstos en la Sección 6.6(c)
del Contrato de Fideicomiso;

(xxi) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación de la
inscripción de los Certificados en elRNV, conforme a 1o previsto
en el párrafo II del artículo 108 de la LMV;

(xxii) discutir !, en su caso, aprobar, a propuesta del
Administrador, la sustitución de un Funcionario Clave o un Socio
Riverstone;

(xxiii) discutir y, en su caso, aprobar,Ia continuación del
Periodo de Inversión una vez que hubiere ocurrido un Evento de
Funcionarios Clave, de conformidad con la Sección 5.2 del
Contrato de Fideicomiso;

(xxiv) discutir f, en su caso, aprobar, cualquier
incremento al límite de Exposición Acumulada a Exploración que
se establece en el inciso (e) de la Sección 6.1 del Contrato de
Fideicomiso;

(xxv) discutir /, en su caso, designar a un Miembro
Independiente que hubiere sido propuesto por cualquier Tenedor de
Certificados así como los honorarios de éste, lo anterior sin
menoscabo del derecho de cada Tenedor para el nombramiento de
Miembros Independientes derivado de su tenencia de certificados
conforme a 1o establecido en el Contrato de Fideicomiso; en el
entendido. que la Asamblea de Tenedores podrá designar a
miembros del Comité Técnico conforme al presente numer.al (xxv)



únicamente en la medida en la que el Administrador retenga el
derecho y posibilidad de designar a la mayoría de los miembros del
Comité Técnico conforme a1 párrafo (d) de la Cláusula 4.2 del
Contrato de Fideicomiso;

(xxvi) discutir y, en su caso, aprobar una o más Inversiones
que se lleven a cabo en una misma Entidad de Energía y que
representen más del20% (veinte por ciento) del Monto Máximo
de la Emisión; y

(xxvii) cualesquier otras facultades previstas en el
Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable.

talación

(Ð Quórum General. Salvo por 1o establecido en los
incisos (iÐ a (viii) siguientes, para que una Asamblea de
Tenedores se considere válidamente instalada en primera
convocatoria, deberán estar presentes en dicha Asamblea de
Tenedores los Tenedores que representen al menos la mayoría de
los Certificados en circulación cón derecho a voto, y paraq,r" ,lrru
Asamblea de Tenedores se considere válidamente instalada en
segunda o ulteriores convocatorias,la Asamblea de Tenedores se
considerará válidamente instalada cuando estén presentes
cualquier número de Certificados con derecho a votar. para el
caso de primera o ulteriores convocatorias, las resoluciones en
dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente
cuando se apruebe por el voto favorable de la mayoría de los
Certificados con derecho a votar representados en dicha
Asamblea de Tenedores; en el entendido, eue los Tenedores que
sean Competidores del Fideicomiso deberán abstenerse de votar
en las decisiones respecto a modificaciones al Contrato de
Administración o cambios a la Comisión por Administración u
Otras Comisiones.

(iÐ Rem del Administrador con Causa. Para que
una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción
del Administrador conCausa de conformidad con el numeral (iii)
de la Cláusula 4.1(b) del contrato de Fideicomiso se considere
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 66
2/3% (sesenta y seis clos tercios por ciento) de los Certificaclos en
circulación con derecho a voto deberán estar presentes en clicha
Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea de
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por
el voto favorable de por lo menos el66 2/3% (sesenta y seis dos



tercios por ciento) de los Certificados en circulación con derecho
a voto en dicha Asamblea de Tenedores; en er entendido, que los
Tenedores que sean competidores der Fideicomiso dãberán
abstenerse de votar en las decisiones respecto de la remoción del
Administrador en términos del presente numeral (ii).

(iiÐ Causa.
una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la

Para que
remoción

del Administrador sin causa de conformidad con el numeral (iv)
de la Cláusula 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso se considere
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el g0%
(ochenta por ciento) de los Certificados en circulación con
derecho a voto deberáñ estar presentes en dicha Asamblea de
Tenedores, / las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores
serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto
favorable de por lo menos el 80% (ochenta por ciento) de los
Certificados en circulación con derecho a voto en dicha Asamblea
de Tenedores; en el entendidor eue los Tenedores que sean
Competidores del Fideicomiso deberán abstenerse de voiar en las
decisiones respecto de la remoción del Adminiskador en
términos del presente numeral (iii).

(i") Remoción o Sustitución del Represen tante Común.
Para que una Asamblea de Tenedores que deba resorver sobre la
remoción o sustitución del Representante Común de
conformidad con el numeral (v) de la Cláusula 4.1(b) del Contrato
de Fideicomiso se considere válidamente instalada en virtud de
primera convocatoria, los Tenedores que representen al menos el
75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados en circulación
con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de
Tenedores t y para que una Asamblea de Tenedores se considere
válidamente instalada en segunda y ulteriores convocatorias,
deberán de estar presentes cualquier número de Certificados con
derecho a voto. Para el caso de primera o ulteriores convocatorias,
las resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores serán
adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto favorable
de la mayoría de los Certificados con derecho a votar
representados en dicha Asamblea de Tenedores.

(") Modificaciones al Acta de Emisión. para que una
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre modificaciones
al Acta de Emisión se considere válidamente instalada en virtud
de primera convocatoria,los Tenedores que representen al menos
eI 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados en
circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha
Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de Tenedores

t:



se considere válidamente instalada en segunda y ulteriores
convocatorias, deberán de estar presentes cualquier número de
Certificados con derecho a voto. Para el caso de primera o
ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por
el voto favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a
votar representados en dicha Asamblea de Tenedores. Para
cualquier otra modificación al resto de los Documentos de la
Emisión, incluyendo sin limitar, al Contrato de Administración,
se estará a 1o dispuesto por el numeral (i) anterior, y sujeto a las
disposiciones establecidas en la Cláusula 19.2 del Contrato de
Fideicomiso.

('Ð Amnliación delaV sencia de la Emisión. Para que
una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la
ampliación de la vigencia de la Emisión establecida en el Título
de conformidad con el numeral (xiii) de la Cláusula a.1(b) del
Contrato de Fideicomiso se considere válidamente instalada en
virfud de primera convocatoria,los Tenedores que representen al
menos el75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados en
circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha
Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de Tenedores
se considere válidamente instalada en segunda y ulteriores
convocatorias, deberán de estar presentes cualquier número de
Certificados con derecho a voto. Para el caso de primera o
ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por
el voto favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a
votar representados en dicha Asamblea de Tenedores.

(vii) Reaperturas. Para que una Asamblea de Tenedores
que deba resolver sobre cualquier reapertura o ampliación del
Monto Máximo de la Emisión conforme al numeral (xiv) de la
Cláusula 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso que se pretenda
llevar a cabo después de que ocurra la primera Llamada de
Capital se considere válidamente instalada en virtud de primera
o ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al
menos el75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados en
circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha
Asamblea de Tenedores, y las resoluciones serán adoptadas
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de por 1o

menos 7S%(setenta y cinco por ciento) de los Certificados en
circulación con derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores;
en el entendido que cualquier Asamblea de Teneclores que deba
resolver sobre cualquier reapertura o ampliación del Monto
Máximo de la Emisión previo a que ocurra la primera Llamada



de Capital, deberá estar sujeta a los quórums de instalación y
votación descritos en el numeral (i) anterior.

(viii) Cesiones / Renuncia. para que una Asamblea de
Tenedores que deba resolver sobre cuarquiera de los asuntos
previstos en el numeral (xix) de la cráusuh a.1þ) del contrato de
Fideicomiso se considere válidamente instalada en virtud cle
primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que
representen al menos el 80% (ochenta por ciento) de ios
certificados en circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de
dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente
cuando se aprueben por el voto favorable de por 1o menos el g0%
(ochenta por ciento) de los Certificados en circulación con
derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores.

(ix) Cancelación de la inscripción en el RNV. para que una
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre cualquierá de los
asuntos previstos en el numeral (xxi) de la Cláusula 4.1(b) del
Contrato de Fideicomiso se considere válidamente instalada en
virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que
representen al menos er95% (noventa y cinco por ciento) de los
certificados en circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de
dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas váridamente
cuando se aprueben por el voto favorable de por lo menos ergs%
(noventa y cinco por ciento) de los Certificados en circulación con
derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores.

(") Continu del Periodo de Inversión 1trla ve7.
un Funcionarios Para que una

Asamblea de Tenedores que deba resolver la continuación del
Periodo de Inversión, una vez que haya ocurrido un Evento de
Funcionario Clave, de conformidad con el inciso (xxiii) de la
Cláusula 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso, se considere
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 66
2/3% (sesenta y seis dos tercios por ciento) de los Certificados en
circulación con derecho a voto, deberán estar presentes en dicha
Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea de
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por
el voto de por lo menos 66 2/ 3% (sesenta y seis dos tercios por
ciento) de los Certificados en circulación con derecho a voto en
dicha Asamblea de Tenedores.



(xi) Límites a la Exposición a Exploración. para que una
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre cualquier
incremento a la Exposición Acumulada a Exploración del
Fideicomiso, de conformidad con la Cláusula 6.1(e) del Contrato
de Fideicomiso, se considere válidamente instalada en virtud de
primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que
representen al menos el75% (setenta y cinco por ciento) de los
Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones
serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto
favorable de por 1o menos 75% (setenta y cinco por ciento) de ros
Certificados en circulación con derecho a voto en dicha Asamblea
de Tenedores.

convenios de voto. Los Tenedores podrán celebrar convenios
respecto del ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas de
Tenedores. La celebración de dichos convenios y sus
características deberán de ser notificados por los Tenedores al
Fiduciario, al Representante Común y al Administrador dentro
de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de su
celebración, para que sean revelados por el Fiduciario al público
inversionista a través del sistema Emisnet de la BMV, así como
para que se difunda su existencia en el Reporte Anual. En dichos
convenios se podrá estipular la renuncia por parte de los
Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un miembro del
Comité Técnico en los términos del inciso (c) de la Cláusula 4.2
del Contrato de Fideicomiso.

Asamblea Inicial. Dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles
siguientes a la Fecha de Emisión Inicial, el Fiduciario deberá
convocar a una Asamblea de Tenedores, la cual se deberá celebrar
tan pronto como sea posible, en la cual (i) los Tenedores, por la
tenencia, individual o en conjunto, de cadal}% (diez por ciento)
de los Certificados en circulación, podrán designar a un miembro
del Comité Técnico (y a sus respectivos suplentes) de
conformidad con la Cláusula 4.2 (c) del Contrato de Fideicomiso
o podrán, en su defecto, renunciar a dicho derecho; en el
entendido, que cualesquier Tenedores que no designen a
miembros del Comité Técnico y no renuncien a su derecho de
nombrar a miembros del Comité Técnico en dicha Asamblea
Inicial podrán ejercer su derecho de nombrar a miembros del
Comité Técnico en una Asamblea de Tenedores posterior de
conformidad con la Cláusula  .2@) del Contrato de Fideicomiso
o podrán renunciar a dicho derecho en cualquier momento
mediante notificación por escrito al Fiduciario, al Administrador
y al Representante Común; (ii) la Asamblea de Tenedores deberá



Integración del Comité
Têcnico:

aprobar los planes de compensación para los miembros del
Comité Técnico, según los mismos sean propuestos por el
Administrador; (iii) la Asamblea de Tenedores deberá calificar la
independencia de los Miembros Independientes iniciales del
comité Técnico; y (i") los Tenedores deberán discutir y resolver
otros asuntos según hayan sido debidamente presentados para su
discusión en dicha Asamblea de Tenedores de conformidad con
los términos del Contrato de Fideicomiso.

Conflictos de Interés. Los Tenedores de Certificados que (i) sean
Personas Relacionadas de los Vehículos de Inversión, del
Administrador o del Fideicomitente o (ii) tengan un conflicto de
interés, deberán abstenerse de participar y estar presentes en ras
deliberaciones y votaciones en aquellas Asambleas de Tenedores
en las que se discuta, y en su caso, apruebe (1) cualquiera
incrementos en los esquemas de compensación, comisiones por
administración o cualesquier otras comisiones pagaderas por el
Fideicomiso en favor del Administrador o a cualquiera de los
miembros del Comité Técnico en términos del numeral (x) de la
Cláusula 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso; o (2) los asuntos a
los que se refiere el numeral (xi) de la Cláusula 4.1(b) del Contrato
de Fideicomiso.

del Comité T El Comité Técnico estará
integrado por hasta 21 (veintiún) miembros, de los cuáles por lo
menos el 25% (veinticinco por ciento) deberán ser Miembros
Independientes.

Intesración lnicial del Comité Técnico. En la fecha del Contrato
de Fideicomiso, el Comité Técnico estará integrado por las
personas físicas que se listan en el Anexo "4" del Contrato de
Fideicomiso; en el entendido, euê cuando menos el 25%
(veinticinco por ciento) de dichos miembros son Personas que
califican como Personas Independientes y que son designadas
por el Administrador como Miembros Independientes; y en el
entendido, además, que hasta en tanto ei Administrador y la
Asamblea de Tenedores determinen otra cosa, los Miembros
Independientes iniciales no tendrán derecho a recibir
compensación alguna, de cualquier naturaleza,por el clesempeño
de sus cargos. La Asamblea de Tenedores deberá calificar la
independencia de los Miembros Indepenclientes iniciales en la
Asamblea Inicial de conformidacl con la Cláusula 4.1(e) del
Contrato de Fideicomiso.

Desiønación de Miembros del Comité Técnico oor los Tenedores.
Los Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, cle cacia



70% (diez por ciento) de los certificados en circulación, tendrán
el derecho de designar y, en su caso, revocar ra designación de un
miembro del comité Técnico y uno o más suplentes or cada 10%
(diez por ciento) de tenencia. Los Tenedires que tengan el
derecho de designar un miembro del Comité Técnico, de
conformidad con este inciso (c), tendrán también el derecho a
designar uno o más miembros suplentes quienes tendrán el
derecho de asistir a las sesiones del Comité Técnico en ausencia
de dicho miembro; en el entendido, que si se designa a más de un
miembro suplente, el Tenedor que haga la designación deberá
indicar el orden en que dichos miembros suplentes deberán
sustituir al miembro designado por dicho Tenedor en caso cle que
dicho miembro se ausente. La designación que haga' io,
Tenedores de miembros del Comité Técnico (y ius respectivos
suplentes) conforme a este inciso (c) estará sujeta a lo siguiente:

(Ð Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos
suplentes) que sean designados por los Tenedor", .o*orme a
este inciso (c) que califiquen como personas Independientes al
momento de su designación deberán ser designados como
Miembros Independientes. La Asamblea de Tenedores en la que
se apruebe dicha designación deberá calificar la independencia
de dichos Miembros Independientes. por otro lado, en caso de
que el miembro nombrado por el Tenedor respectivo no califique
como Persona Independiente al momento de su designación, el
mismo deberá ser designado como miembro no independiente
del Comité Técnico mediante notificación previa y por escrito por
parte de dicho Tenedor al Fiduciario, al Administrador y al
Representante Común, en cuyo caso dicha designación o
nombramiento surtirá efectos en la Asamblea de Tenedores
inmediata siguiente.

(iÐ La designación de un miembro del Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) por los Tenedores conforme a este inciso
(c) únicamente podrá ser revocada por los demás Tenedores
cuando la totalidad de los miembros clel Comité Técnico sean
destituidos; en el entendido, que los miembros crel comité
Técnico cuyos nombramientos hayan sido revocados no podrán
ser nombrados nuevamente para formar parte del Comité
Técnico dentro de los 12 (doce) meses siguientes a dichas
revocaciones.

(iiÐ El derecho de los Tenedores que en lo inclividual o en su
conjunto tengan e11.0% (diez por ciento) o más de los Certificados
en circulación a nombrar un miembro del comité Técnico (y sus



respectivos suplentes) a que se refiere el presente inciso (c) podrá
ser renunciado por dichos Tenedores en cualquier momento
mediante notificación por escrito al Fiduciario, al Administrador
y al Representante Común.

(i") Las designaciones y sustituciones d.e los miembros del
Comité Técnico por los Tenedores, deberán realizarse (x) previa
notificación por escrito al Fiduciario, al Administradoi y al
Representante Común, en cuyo caso dicha designación o
sustitución surtirá efectos en la Asamblea de Tenedores
inmediata siguiente, o (y) dentro de un Asamblea de Tenedores,
en cuyo caso dicha designación o sustitución surtirá efectos de
manera inmediata.

Miembros Adicionales Desi Þor el Administrador. El
Administrador podrâ, en cualquier momento, designar a
miembros adicionales del Comité Técnico mediante previo aviso
por escrito al Fiduciario y al Representante Común; en el
entendido, que el Administrador deberá designar a las personas
Independientes como Miembros Independientes que sean
necesarias para que por 1o menos el25% (veinticinco por ciento)
de los miembros del Comité Técnico sean Miembros
Independientes. El Administrador también tendrá el derecho de
revocar la designación de los miembros del Comité Técnico
designados por el Administrador mediante previo aviso por
escrito al Fiduciario y al Representante Común; en el entendido,
que la Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho a
revocar dichas designaciones cuando todos los miembros del
Comité Técnico sean destituidos; y en el entendido además, que
los miembros del Comité Técnico cuyos nombramientos hayan
sido revocados no podrán ser designados nuevamente para
formar. parte del Comité Técnico dentuo de los 12 (doce) meses
siguientes a la revocación de dichos nombramiento. Respecto de
los Miembros Independientes designados por el Administrador,
la Asamblea de Tenedores que se lleve a cabo inmediatamente
después de dicha designación deberá calificar la independencia
de dichos Miembros Indepenclientes. Por cada miembro
designado del Comité Técnico, el Administrador tendrá también
el derecho de designar uno o más miembros suplentes, que
tendrán el derecho de asistir a las sesiones del Comité Técnico
ante la ausencia de dichos miembros; en el entendido que si más
de un miembro suplente es designado, el Administrador deberá
indicar el orden en que dichos miembros suplentes deberán



sustituir a los miembros designados por el Administrador en
ausencia de dichos miembros.

Pérdida Tenencia. En el supuesto que, en cualquier momento,
cualquiera de los Tenedores que, individual o conjuntamente,
hayan designado a un miembro del Comité Técnico de
conformidad con el inciso (c) anterior, dejen de ser propietarios
del 10% (diez por ciento) requerido de los Certi{icados en
circulaciórç porcentaje que les daba derecho a designar a dicho
miembro, dicho miembro deberá ser removido automáticamente
del Comité Técnico. Para tales efectos, dicho Tenedor deberá

.^ notificar por escrito al Administrador (con copia para el
Fiduciario y el Representante Común), el día en que deje de ser
propietario del 10% (diez por ciento) de los Certificados en
circulación. De igual manera la Asamblea de Tenedores
confirmará la remoción de un miembro del Comité Técnico
designado por los Tenedores, independientemente de si dicho
Tenedor entregó o no, la notificación referida anteriormente,
cuando dicho Tenedor o Tenedores en lo individual o en su
conjunto dejen de tener el 70% (diez por ciento) de los
Certificados Bursátiles en circulación que le daban derecho a
dicho Tenedor a designar al miembro del Comité Técnico de que
se trate. Asimismo, (i) el Administrador tendrá el derecho, en
cualquier momento durante la vigencia del Contrato de
Fideicomiso, de solicitar a los Tenedores la entrega del listado
interno de posiciones que para tal efecto expida el intermediario
financiero correspondiente que evidencien la cantidad de
Certificados de los cuales dicho Tenedor es propietario al
Administrador (con copia para el Fiduciario y el Representante
Común), y (iÐ el Representante Común deberá notificar por
escrito al Administrador (con copia al Fiduciario) en caso que
llegare a tener conocimiento de que un Tenedor que, individual o
conjuntamente, designó a un miembro del Comité Técnico, dejó
de ser propietario del 10% (diez por ciento) requerido de los
Certificados.

Duración del nombramiento de los Miembros del Comité
Técnico.

(Ð Miembros Desisnados por el Adminiskador. El
nombramiento de los miembros del Comité Técnico designados
por el Administrador tendrá una vigencia de 1 (un) año, y será
renovado automáticamente por periodos consecutivos de 1 (un)
año salvo que el Administrador disponga lo contrario mediante
notificación por escrito al Fiduciario y al Representante Común;



en el entendido, eüe el Administrador podrá remover y/o
substituir a los miembros del Comité Técnico que hayan sido
nombrados por el Administrador en cualquier momento,
mediante notificación por escrito al Fiduciario y al Representante
Común.

(iÐ bros los T EI
nombramiento de los miembros del Comité Técnico (y de sus
respectivos suplentes) por los Tenedores que, en lo individual o
en su conjunto, tengan 1,0% (diez por ciento) o más de los
Certificados en circulación tendrá una vigencia de 1 ("rr) año, y
será renovado automáticamente por períodos consecutivos de 1
(un) año salvo que sean removidos conforme a 1o previsto en la
Cláusula 4.2 del Contrato de Fideicomiso.

Muerte de del Comité T Los
miembros del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en su
ausencia por sus respectivos suplentes; en el entendido, que la
muerte, incapacidad o renuncia de un miembro o suplente del
Comité Técnico resultará en la revocación automática de la
designación de dicho miembro o suplente, con efectos
inmediatos, y el Administrador o el Tenedor o Tenedores que
hayan designado a dicho miembro o suplente, según
corresponda, tendrán el derecho de designar a un nuevo
miembro o suplente del Comité Técnico.

Planes de Compensación. Durante la vigencia del Contrato de
Fideicomiso, el Administrador deberá presentar a la Asamblea de
Tenedores para su aprobación, los planes de compensación para
los miembros del Comité Técnico; entendido que
únicamente tendrán derecho a recibir una compensación aquellos
miembros que sean Personas Independientes respecto del
Administrador o cualquier Tenedor; en el entendido, además que
dichos planes de compensación únicamente surtirán efecto con la
aprobación de dicha Asamblea de Tenedores. Cuaiquier
compensación pagada a los miembros del Comité Técnico de
conformidad con los planes de compensación propuestos por el
Administrador y aprobados por la Asamblea de Tenedores
deberá ser pagada por el Fideicomiso como parte de los Gastos
del Fideicomiso.

Información Confidencial. Por la mera aceptación de su encargo
como miembros del Comité Técnico, los miembros del Comité
Técnico estarán sujetos a las obligaciones de confidencialidad
establecidas en la Cláusula 19.3 del Contrato de Fideicomiso.



Convenios de Voto Los miembros del Comité Técnico podrán
celebrar convenios con respecto al ejercicio de sus derechos de
voto en las sesiones del comité Técnico. La celebración de dichos
convenios y sus características deberán notificarse al Fiduciario y
al Representante común dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles
siguientes a la fecha de su celebración, para que sean revelados
por el Fiduciario al Administrador y al púbrico inversionista a
través del sistema Emisnet de la BMV, así como para que se
difunda su existencia en el Reporte Anual. Er Administrador
podrá en cualquier momento presentar un convenio de voto a
consideración de los miembros del Comité Técnico que podrá
prever/ entre otras cosas, (i) que los miembros que celebren dicho
convenio acordarán ejercer sus derechos de voto respecto de las
Inversiones que requieran la aprobación previa der comité
Técnico de conformidad con las recomendaciones hechas por el
Administrador; (iÐ que los miembros del Comité Técnico
acuerden ejercitar su voto de conformidad con las decisiones
tomadas por el Administrador en el asunto respectivo; y (iii)
cualesquiera otros asuntos que el Administrador decida que
podrán ser atendidos apropiadamente en un convenio de voto.

Procedimiento Aplicabie a las Sesiones del Técnico

(Ð Convocatoria. El Administrador y/o cualquiera de
los miembros del Comité Técnico podrán convocar a una sesión
del Comité Técnico mediante la entrega de notificación previa y
por escrito a todos los miembros del Comité Técnico, al
Fiduciario, y al Representante Común con al menos 5 (cinco) Días
Hábiles de anticipación a la fecha propuesta para celebrar la
sesión; en el entendidoz eu€ los miembros del Comité Técnico
podrán renunciar por escrito a dicha notificación previa. La
convocatoria deberá establecer (1) el orden del día que se
pretendan tratar en dicha sesión; (2) el lugar,la fecha y la hora en
la que se vaya a llevar a cabo la sesión; y (3) todos los documentos
considerados necesarios o convenientes por la parte que hubiere
convocado la sesión para que los miembros puedan deliberar en
relación a los puntos del orden del día a ser discutidos en dicha
sesión. Cualquiera de los miembros del Comité Técnico podrá
incluir un tema a tratar en el orden del día de la sesión de que se
trate, sujeto a la previa notificación por escrito al resto de los
miembros del Comité Técnico, al Fiduciario y al Representante
Común, con por lo menos 3 (tres) Días Hábiles cle anticipación a
la fecha en que se pretenda llevar a cabo la sesión respectiva.



(iÐ Quórum de Instalación )¡ Votación. para que las
sesiones del Comité Técnico se consideren válidamente
instaladas, la mayoría de los miembros (o sus respectivos
suplentes) que tengan derecho a emitir un voto en dichã sesión
deberán estar presentes, en el entendido, que si no se cumple con
dicho quórum y el Comité Técnico debe volver a convocar en
virtud de una segunda convocatoria, la sesión se considerará
válidamente instalada con cualquier número de miembros
presentes (o sus respectivos suplentes) que tengan derecho a
emitir un voto en dicha sesión. En cualquier caso, todas las
resoluciones del Comité Técnico serán adoptadas por mayoría de
votos de los miembros presentes (o sus respectivos suplentes) en
dicha sesión que tengan derecho a votar.

(iiÐ Designación de Presidente )¡ Secretario. Al inicio de
la sesión Inicial del Comité Técnico, los miembros del Comité
Técnico designarán a un miembro del comité Técnico como
presidente del Comité Técnico (el "Presidente"), y à una persona
que podrá no ser miembro del Comité Técnico, como secretario
del Comité Técnico (el "secretario"). E. caso que, respecto de
alguna sesión posterior del Comité Técnico, el presidente o el
secretario del Comité Técnico no asistan a dicha sesión o, si dicha
Persona es un miembro del Comité Técnico, y dicha persona no
tuviere derecho a emitir su voto en dicha sesión conforme a lo
establecido en el Contrato de Fideicomiso o en la Ley Aplicable,
al inicio de dicha sesión, los miembros del Comité Técnico
presentes que tengan derecho a votar en dicha sesión designarán
a un miembro del Comité Técnico que tenga derecho a votar en
dicha sesión como Presidente de dicha sesión únicamente , y f o a
una Persona que podrá no ser miembro del Comité Técnico como
Secretario de dicha sesión únicamente, según sea aplicable.

(i") Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del
Comité Técnico preparará un acta respecto de dicha sesión, en la
cual se reflejarán las resoluciones adoptadas durante dicha sesión
y la cual deberá ser firmada por el Presiclente y el Secretario cle
dicha sesión. A dicha acta se agregarâ la lista de asistencia
firmada por el Presidente y secretario de la sesión. El secretario
de la sesión será el responsable de conservar el acta firmada de
dicha sesióny los demás documentos que hayan sido presentados
al Comité Técnico, y de enviar copia de dicha acta al Fiduciario y
al Representante Común.

(") Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán
celebrarse por teléfono, video conferencia o por cualquier otro



medio que permita la comunicación entre sus miembros en
tiempo real; en el entendido, que dichas comunicaciones serán
registradas por medio de un acta por escrito firmada por el
Presidente y secretario de la sesión. En dicho caso, er secretario
confirmará por escrito la asistencia de los miembros del Comité
Técnico (o sus respectivo suplentes) para verificar que exista
quórum suficiente.

("i) Resoluciones Unánimes. El Comité Técnico podrá
adoptar resoluciones fuera de sesión del Comité Técnico; en el
entendidor Qu€ dichas resoluciones deberán ser ratificadas por
escrito por todos los miembros del Comité Técnico (o sus
respectivos suplentes) que hayan tenido derecho a emitir su voto
en dichas resoluciones y tendrán la misma validez que si ras
mismas hubieren sido adoptadas en una sesión del Comité
Técnico.

(vii) Otros Representantes. Cada uno del Fiduciario y el
Representante Común tendrá en todo momento el derecho de
designar a una Persona para que asista en su representación a
cualquier sesión del Comité Técnico, así como para participar en
cualesquiera sesión del Comité Técnico, en cada caso, con voz
pero sin derecho a voto, y dichas Personas no se considerarán
como miembros del Comité Técnico por participar en dichas
discusiones, por 1o que ni el Fiduciario, ni el Representante
Común ni dichas Personas tendrán responsabilidad alguna
relacionada con las resoluciones adoptadas por el Comité Técnico
ni tendrán deber alguno relacionado con el Comité Técnico y/o
los actos y actividades del Comité Técnico. Para dichos efectos, el
Fiduciario y el Representante Común, deberán ser notificados
previamente y por escrito respecto de cualquier convocatoria a
una sesión del Comité Técnico o a cualquier junta de los
miembros del Comité Técnico fuera de sesión con por 1o menos 5
(cinco) Días Hábiles de anticipación a dicha sesión o junta, según
corresponda; en el entendido, que el Fiduciario y el Representante
Comúry podrán renunciar por escrito a dicha notificación previa.

(viii) Disidencia de Miembros Indeoendientes. En caso
de que la opinión de la mayoría de los Miembros Independientes
no sea acorde con las determinaciones del Comité Técnico, tal
situación deberá ser revelada al público inversionista por el
Fiduciario a través del sistema Emisnet de la BMV.

Conflictos de Interés. Un miembro del Comité
Técnico no tendrá derecho a emitir su voto en cualquier asunto
en que dicho miembro (o la persona que lo designó) tenga un

(i*)



conflicto de interés. En caso de que dicho miembro (o las personas
que lo designaron) tenga un conflicto de interés, deberá
abstenerse de deliberar y votar en dicho asunto; en el en tendido.
que las siguientes operaciones no constituirán un conflicto de
interés para efectos del presente numeral (ix): (1) el
financiamiento de una Inversión a través de un vehículo de
Inversión, ya sea como deuda o capital, independientemente de
la inversión del Compromiso Riverstone, directa o
indirectamente, en dicho vehículo de Inversión; (2) cualquier co-
inversión (incluyendo cualquier Inversión resurtante) con
cualesquier otros Fondos Riverstone de conformidad con la
Cláusula 6.6 del Contrato de Fideicomiso; (3) el pago cle
cualesquier comisiones o Distribuciones por Desempeño
previstas en el contrato de Fideicomiso; (4) cualquier otra
Transacción Administrativa; y (5) cualquier otra transacción o
instrumento permitido por la sección 6.3 del Contrato de
Fideicomiso.

En caso de que cualquier miembro del Comité Técnico
considere razonablemente que cualquier otro miembro del
Comité Técnico (incluyendo, sin limitacióru cualquier miembro
nombrado por el Administrador) tiene un Conflicto de Interés
respecto de cualquier asunto presentado para aprobación del
Comité Técnico, aquel miembro deberá someter el supuesto
conflicto de interés a los Miembros Independientes del comité
Técnico, quienes tendrán la facultad de confirmar o negar la
existencia del supuesto conflicto de interés. cualquier resolución
de los Miembros Independientes det Comité Técnico que
confirme la existencia de un conflicto de interés conforme al
Contrato de Fideicomiso, requerirá el voto favorable de 2/3 (dos
terceras partes) de los Miembros Independientes del comité
Técnico. En caso que se determine la existencia de un conflicto de
interés, los Miembros Independientes deberán notificar al
Administrador y al Fiduciario por escrito (con copia al
Representante Común) de dicha cleterminación y como
consecuencia los miembros clel Comité Técnico respecto de los
cuales se confirmó la existencia de un conflicto de interés, no
tendrán derecho a votar en el asunto respectivo; en el entendido,
que si el conflicto de interés es respecto del Administrador, la
resolución respectiva deberá ser tomada por la Asamblea de
Tenedores de conformidad con la Cláusula a.1þ)(xi) del Contrato
de Fideicomiso.



Funciones del Comité
Técnico:

El Comité Técnico tendrá las siguientes funciones:

(Ð en la Sesión Inicial, discutir y¡ en su caso, (1) aprobar la
inscripción en el RNV y la oferta pública de los Certificados
emitidos en la Emisión Inicial, (2) instruir al Fiduciario para que
lleve a cabo los trámites necesarios para la inscripción de los
Certificados de la Emisión Inicial en el RNV y lleve a cabo la
oferta pública de dichos Certificados conforme al numeral (1)
anterior, (3) aprobar los Lineamientos de Inversión iniciales del
Fideicomiso, en términos del formato que se adjunta al contrato
de Fideicomiso como Anexo "8"; (4) aprobar los términos del
Contrato de Administración (incluyendo los términos y
condiciones a los que se ajustará el Administrador en el ejercicio
de sus poderes especiales para actos de dominio, mismos que
serán otorgados única y exclusivamente al Administrador y, en
su caso, de administración), e instruir al Fiduciario para que
celebre el contrato de Administración con el Administrador (con
la comparecencia del Representante Común), (5) aprobar el
otorgamiento de todos los poderes a los que hace referencia el
Contrato de Administración por parte del Fiduciario en favor del
Administrador, y (6) aprobar las inversiones del Patrimonio del
Fideicomiso en Inversiones Permitidas conforme a lo establecido
en el Contrato de Fideicomiso;

(iÐ discutir f , en su caso, aprobar cualesquier
adquisiciones o Desinversiones con valor igual o mayor al S%
(cinco por ciento) (pero inferior aI20% (veinte por ciento)) del
Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras correspondientes
al cierre del trimestre inmediato anterior, y tomando en cuenta
cualesquier Compromisos Restantes de los Tenedores; en el
entendido. que una serie de adquisiciones o Desinversiones
relacionadas que se ejecuten a través de varias operaciones
simultaneas o sucesivas en un periodo de l-8 (dieciocho) meses
contados a partir de que se concrete la primera operación y que
por sus características pudiera considerarse como una sola, serán
tratadas como una sola adquisición o Desinversión para efectos
del presente numeral (ii);

(iü) discutir y, en su caso, aprobar cualquier sustitución
del Auditor Externo, del Valuador Independiente y del
Proveedor de Precios; en el entendido, que los miembros
designados por el Administrador que no sean Miembros
Independientes no tendrán derecho a emitir su voto respecto de
dicho punto;



(i") discutir t, en su caso, aprobar el plan correctivo
presentado por el Administrador, respecto de un incumplimiento
a las restricciones de inversióry de conformidad con eIìnciso (d)
de la Cláusula 6.1 del Contrato de Fideicomiso; y

(") discutir, y en su caso, aprobar cualquier otro asunto
sometido al Comité Técnico por el Administradoì.

Evento de Disolución:

En virtud de lo anterior, el comité Técnico tendrá las
facultades establecidas en el artícuro 7, Íracciónvl, numer al2 de
la circular Única, de conformidad con los términos del Contrato
de Fideicomiso. Dichas facultades, junto con las facultades
descritas en los incisos (i) a (vii) anteriores, no podrán ser
delegadas.

El Fideicomiso continuará vigente hasta entonces sea disuelto y
consecuentemente terminado, cuya disolución tendrá lugar
cuando ocurra lo primero de (cada uno un ,,Evento 

de
Disolución"):

(Ð La terminación de la vigencia del Fideicomiso de
conformidad con la cláusula rT.l delcontrato de Fideicomiso;

(iÐ La actualización de cualquier Evento de
Inhabilitación respecto del Administrador, en er entendido, que
el Fideicomiso no será disuelto si, dentro de los 90 (noventa) dìas
calendario siguientes a que ocurra el Evento de Inhabilitacióry la
Asamblea de Tenedores aprueba la continuación de los negocios
del Fideicomiso, así como la designacióry con efectos a partir cle
la fecha del Evento de Inhabilitación, de un administrador
sustifuto, conforme a los términos del Contrato de
Administración.

(iiÐ En el momento que, una vez concluido el periodo
de Inversión, todas las Inversiones hayan sido desinvertidas.

(i") La determinación de buena fe por parte del
Administrador, con base en una opinión legal clirigida ai
Fideicomiso, que dicha disolución y terminación anticipada es
necesaria y aconsejable, debido a cambios materiales adversos en
la legislación o regulación aplicable, en el entendido, que el
Administrador no achualizarâ un Evento de Disolución, por el
mero hecho de existir un cambio a las legislación fiscal que afecte
negativamente al Administrador, mas no afecte al Fideicomiso o
los Tenedores.



(") La determinación hecha por el Administrador en
cualquier momento que dicha disolución y terminación está en el
mejor interés de los Tenedores, en el entendido, que la Asamblea
de Tenedores deberá otorgar su consentimiento råspecto de dicha
determinación.

Disolución:

("i) La fecha efectiva de disolución en caso de una
remoción con Causa del Administrador, siempre que los
Tenedores opten por disolver el Fideicomiso de conformidad con
las disposiciones del Contrato de Administración.

La obligación de los Tenedores de cumplir con las Llamadas de
Capital para (i) realizar Inversiones respecto de las cuales el
Fideicomiso (o el Administrador, o una o más de sus Afiliadas, a
nombre del Fideicomiso), previo al Evento de Disolucióry hubiere
asumido una obligación legalmente vinculante de invertir, (ii)
pagil las obligaciones del Fideicomiso conforme cualquier
endeudamiento o garantía pendiente, previo ar Evento cle
Disoluciórç (üi) pagar Gastos del Fideicomiso, y (i") pagar la
comisión por Administración, únicamente en la medida que el
Evento de Disolución no se hubiere presentado como resultado
de la remoción con causa del Administrador; permanecerá
vigente, no obstante cualquier Evento de Disolución.

En el supuesto que ocurra un Evento de Disolución, y hasta
aquella fecha en que el Fideicomiso sea disuelto y
subsecuentemente terminado conforme a la cláusula XVII del
contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso continuará realizando
pagos de la Comisión por Administración conforme a los
términos del Contrato de Fideicomiso y el Contrato de
Administraciórç salvo que el Administrador hubiere sido
removido de conformidad con la cláusula Quinta del contrato
de Administración.

(u) Disolución. En el supuesto que ocurra un Evento de
Disolución, el Fideicomiso será disuelto y liquidado de manera
ordenada. El Administrador, o en caso de no existir
Administrador, un fiduciario liquidador clesignado por la
Asamblea de Tenedores, llevará a cabo la Venta de Disolución y
Distribución Final. En la venta cle Disolución, el Aclminishador o
el fiduciario liquidador utilizará sus mejores esfuerzos para
convertir a efectivo o a equivalentes de efectivo, aquellos activos
del Ficleicomiso que el Aclministrador o el ficluciario liquiclador
determinen aconseiable vencler, buscanclo maximizar el valor de
dichos activos y tomando en cuenta cualquier consideración regal



Terminación:

o fiscal (incluyendo restricciones legales aplicables a los
Tenedores en relación con la distribución de activos en especie).

(b) Distribución Final. Después de la Venta de Disolución, los
recursos de dicha venta, así como cualesquier otros activos del
Fideicomiso, serán distribuidos en uno o más pagos, conforme a
la siguiente orden de prelación:

(Ð Primero, cumplir las obligaciones pendientes frente a todos
los acreedores del Fideicomiso (incluyendo el pago de gastos de
disolución, liquidación y terminación del Fideicomiso), en la
medida permitido por la Ley Aplicable, ya sea mediante el pago
de los mismos o mediante las reservas razonables de los mismos
(incluyendo el cumplimiento de los gastos de disolución,
liquidación y terminación del Fideicomiso), incluyendo el
establecimiento de reservas, conforme a los montos que
determine el Administrador o el fiduciario liquidador, que fueren
necesarias para hacer frente a los pasivos del Fideicomiso; y

(iÐ Después, los recursos restantes, más cualquier activo
remanente del Fideicomiso será distribuido a los Tenedores,
conforme a lo previsto en la Cláusula \2.2 del Contrato de
Fideicomiso, dando aviso a Indeval por escrito (o a través de los
medios que Indeval determine) que la distribución a que se
refiere el presente inciso (ii) se realizarâ contra entrega del
presente Título.

Para efectos del presente apartado, todas las ganancias no
realizadas, pérdidas, ingresos acumulados y deducciones del
Fideicomiso serán considerados como realizados y reconocidos,
inmediatamente previo a la fecha de distribución.

Una vez realizada la Distribución Final del Fideicomiso, la
Asamblea de Tenedores podrá aprobar la terminación del
Fideicomiso, siempre que las siguientes tres condiciones hayan
sido satisfechas: (1) el Periodo de Inversión haya terminado, (2)
todas las Inversiones hayan sido sujetas a una Desinversión total
o se hayan declarado como pérdidas totales por el
Administrador, y (3) todo el endeudamiento asumido directa o
indirectamente por el Fideicomiso de conformidad con el
Contrato de Fideicomiso haya sido repagado, y que no queden
más obligaciones pendientes del Fideicomiso de cualquier
naþtraleza, incluyendo obligaciones contingentes, según 1o

determine el Administrador a su entera discreción; (en el
entendido, eüe, si el Administrador fue removido de
conformidad con los términos del Contrato de Administración, el



Confidencialidad:

Fiduciario no podrá terminar el Fideicomiso hasta que todos los
montos adeudados al Adminiskador removido, de conformidad
con el contrato de Administración, hayan sido pagados en su
totalidad), en el entendidoz llüe en el caso à"- que dicha
terminación anticipada del Fideicomiso sea uprobuda de
conformidad con los términos del presente, todó el efectivo
remanente en las Cuentas del Fideicomiso será distribuido a los
Tenedores y al Administrador o alguna de sus Afiliadas
(conforme a lo dispuesto por el Administrador) de conformidad
con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso previo a la
terminación del Fideicomiso.

una vez aprobada la terminación del Fideicomiso y cumplidas las
condiciones descritas en el pârrafo anterior, se tenãrán por
terminada la vigencia de los Certificados.

(a) El Fiduciario y el Representante común por medio del
Contrato de Fideicomiso conviener¡ y cualquier Tenedor
mediante la adquisición de cualquier Certificadoie considerará
que conviene, y cualquier miembro del Comité Técnico, por
medio de la aceptación de su encargo se considerará que
conviene, en mantener confidencial y no revelar cualquìer
información relacionada con el Fideicomiso, cualquier vehíiulo
de Inversión o cualquier Afiliada de cuarquiei vehículo de
Inversiórç cualquier persona moral respecto de la cual se esté
considerando o haya considerado realizar una Inversión o
respecto de cualquier Afiliada de dichas personas morales; en el- - enteridido. que dichas Personas podrán reverar cualquier tipo de
información que (i) se haya puesto a disposición der público en
general, salvo en virtud del incumplimiento de la cláusula 19.3
del Contrato de Fideicomiso, (ii) sea requerida para ser incluida
en cualquier reporte, declaración o testimonio que requiera ser
presentado ante cualquier Autoridad Gubernamental, (iii) pueda
ser requerida como respuesta a cualesquiera llamados o citatorios
en relación con algún litigio, (iv) sea necesaria para cumplir con
cualquier Ley Aplicable o con sus obligaciones conforme a ios
Documentos de la Emisión, (v) se proporcione a ros empleados y
asesores profesionales de dichas personas, siempre y cuando
dichas Personas sean advertidas respecto de las obligaciones de
confidencialidad contenidas en el contrato de Fideicomiso, y (vi)
pueda ser requerida en relación con una auditoría realizacla por
cualquier Autoridad Gubernamental. A partir de la fecha clel
Contrato de Fideicomiso, Riverstone y/o el Administrador
podrán celebrar convenios de confidencialiclacl con cada uno de
los Tenedores, el valuador Independiente, el Contador del



Derecho Aplicable y
Sumisión a |urisdicción:

Fideicomiso, el Auditor Externo y con cualquier proveedor cle
bienes o servicios que contengan obligaciones cle
confidencialidad de conformidad con 1o establecido en la
Cláusula 19.3 del Contrato de Fideicomiso, o cualesquiera otros
convenios de confidencialidad.

(b) Los Tenedores podrán solicitar al Representante Común o al
Fiduciario, tener acceso de forma gratuita a aquella información
confidencial del Fideicomiso que esté relacionada con ras
Inversiones que pretenda realizar el Fiduciario y que el
Administrador no estuviere obligado a revelar de conformidad
con los Documentos de la Emisión o la Ley Aplicable, en el
entendido. que el Tenedor que solicite la información a que se
refiere este inciso deberá acreditar su calidad de Tenedor
entregando las constancias que para tales efectos expida el
Indeval y el listado interno de posiciones que para tai efecto
expida el intermediario financiero correspondiente. sin perjuicio
de 1o anterior, el Tenedor que reciba dicha información la deberá
mantener con el carácter de confidencial, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso (a) anterior.

(.) Sin perjuicio de las obligaciones de confidencialidad
establecidas en los incisos (u) y (b) anteriores, las partes del
Contrato de Fideicomiso se han obligado a proporcionar al
Fiduciario cualquier información que le sea requerida por éste a
efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 115 de
la LIC y demás disposiciones de la Ley Aplicable.

(a) El presente Título será regido e interpretado de conformidad
con las leyes de México. (b) Para todo 1o relativo a la
interpretación y cumplimiento del Contrato de Fideicomiso, las
partes se someten, de manera expresa e irrevocable, a las leyes
aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales
competentes de Nléxico, Distrito Federal (hoy Ciudad de México),
por lo que renuncian, de manera expresa e irrevocable, a
cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud
de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otrarazôn.

El Fiduciario y el Fideicomitente, pondrán a disposición de la CNBV, de la BMV y de las
autoridades gubernamentales e instituciones correspondientes, la información y documentación
que establezcala legislación aplicable, incluyendo la información y documentación prevista por la
LMV,la Circular Única y el Reglamento Interior de la BMV.

'q



Conforme al presente Título, no existeobligación de pagar una suma de dinero por concepto cle
principal o intereses. La distribución de las gananciaì o pérdidas se hará proporcionalmånte al
monto de las aportaciones, y no producirá efeãto legal alguno la exclusión deuno o más Tenedores
en la participación individual que le corresponda de las ganancias asociadas a las Inversiones con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, siempre y cuando para el caso en que se hayan emitido bajo
el mecanismo de Llamadas de capital, para la distribución de las ganãncias adicionalmente el
Tenedor de que se trate, haya atendido en tiempo y forma con las *irrrrur. No será necesario un
número mínimo de inversionistas para su listado o mantenimiento del listado en las bolsas de
valores.

Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados Bursátiles, estarán sujetos a 1o previsto
en el Contrato de Fideicomiso, en el Acta de Emisión y el presente Título.

El Fiduciario, el Representante Común y los Tenedores se someten a la jurisdicción de los
tribunales federales con sede en la Ciudad de México, México, puru ..ruiquier controversia
relacionada con los presentes Certificados Bursátiles, renunciando a cualquiãr otro fuero que
pudiera corresponderles por cualquier causa.

El presente Título consta de 69 páginas, incluyendo la hoja de firmas; se expidió originalmente en la
Ciudad de México, México, el18 de diciembre de 2015 y es canjeado poiprimera ocasión el 1 de
julio de 2019, con motivo de la acínlizacíón de la inscripción en ul ntlV de los Certificados,
derivada de la primera Emisión Adicional. Este Título se mantendrá en depósito de indeval.



EL FIDUCIARIO
Banco Nacional de México, S.4., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria,

en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso

Nombre: Ulises Reyes Lôpez
Cargo: Delegado Fiduciario

Nombre: Jaime Rogelio Ruíz
Cargo: Delegado Fid

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULo DE CERTIFICADoS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARRoLLo EMITIDoS BA]o EL MECANISM9
DE LLAMADAS DE CAPITAL SUSCRITO POR BANCO NACIONAL DE MÉXICo,
S.4., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DTVISIÓN
FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEiCOMISO
IRREVOCABLE NÚMERO F /rrg4s2. ESTos cERTIFrcADos BURSÁTTLES
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO ESTÁN INSCRIToS EN EL REGISTRo NACIoNAL
DE VALORES coN EL NÚMERO 0181-1.80-201s-0s4 DE coNFoRMTDAD coN EL
oFICIo DE AUTORIZACIÓN wÚtr¿sno ßs/rrs00/201e DE FECHA 2TDEJUNr9 DE
2019 EXPEDIDO POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES.
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Anexo B 
Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 
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L8 de junio de 2019

Comisión Nacional Bancaria y de Valores
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil
Dirección General de Emisoras
InsurgentesS:ur 1977, Torre Sur, Piso 7
Colonia Guadalupe Inn
01020, Ciudad de México

Señoras y Señores:

Hacemos referencia a la solicitud de actuahzaciôn de la inscripción en el Regisko
Nacional de Valores ('RNV") de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con
clave de ptzara "RI\,iERCK 15" emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital (los
"Certificados Bursátiles") a los que hace referencia el artículo 7, fracciôn VI de las
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Vaiores y a Otros
Participantes del Mercado de Valores (la "Circuhr Única") emitidos con motivo de la
primera emisión adicional (la "Emisión') derivada de la primera llamada de capital, por
un monto de hasta $54,370,000.00 (cincuenta y cuatro millones kescientos setenta mil
Pesos 00/100 M.N.) por Banco Nacional de México, S.4., integrante del Grupo Financiero
Banamex, División Fiduciaria (el "Emisor" o "Barì.amex"), 

"nsu 
carácter de fiduciario del

Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/179432 (según el mismo sea modificado
de tiempo en tiempo, el "Contrato de Fideicomiso"), de fecha 14 de diciembre de 2015,
celebrado con Riverstone CKD Management Company, S. de R.L. de C.V., como
fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar (el "Fideicomitente"), y
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común
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de los Tenedores (el "Representante Común"). Los términos utilizados con mayúscula
inicial y no definidos de otua forma en la presente opinión legal tendrán los significados
que a los mismos se les asigna en el Contrato de Fideicomiso.

Hemos actuado como asesores legales externos del Emisor en relación con la
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter,
hemos revisado exclusivamente la documentación e información proporcionada por el
Emisor que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los
efectos previstos en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la
fracción II del arúculo L4 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión
se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que mas
adelante nos referimos.

Para efectos de la presente opiniórç hemos revisado únicamente los siguientes
documentos:

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación
del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (ta "solicitud") en el RNV ante la
ComisiónNacionalBancariay deValores (la "Comisión"),y elTíbs7o (segúndicho término
se define más adelante).

B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común,
así como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y
representación del Representante Común, el Título.

C. El proyecto de Título que ampara los Certificados Bursátiles (el "Título")
que sustituirá al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común,
mismo que se adjunta a la presente como Anexo 3.

D. El Contrato de Fideicomiso número F/179432.

E. La instrucción enviada por el Administrador con el objetivo de instruir al
Emisor de llevar a cabo la emisión adicional (la "Instrucción").

Nos referimos a los documentos que se describen en los incisos A. a E. anteriores
como los "Documentos de la Opinión".

En nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, hemos asumido, sin
verificación alguna, que (i) los documentos que nos fueron entregados como copias
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certificadas son copias fieles de su originaf (ü) a la fecha de la presente opinióry el Emisor
y el Representante Común no han modificado los estafutos sociales que se describen en las
escrituras públicas descritas en el Anexo 1 y el Anexo ni han revocado, limitado o
modificado en forma alguna los poderes que se describen en dichas escrituras públicas; y
(iii) las declaraciones y cualquieiotra cuestión de hecho contenida en los Documentos de
la opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.

Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describerç con base
exclusivamente en nuestra revisión de los Documentos de la Opiniórç somos de la opinión
que:

1. Banamex, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente
constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de
conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito.

2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable
legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y
de conformidad con la Ley del Mercado de Valores.

3. El Título, una vez que sea suscrito por los representantes legales autorizados
por el Emisor y el Representante Común, habrá sido válidamente emitido por el Emisor y
será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de
conformidad con las disposiciones legales aplicables.

4. El Contrato de Fideicomiso número F/179432, es un contrato válido y
exigible de conformidad con sus términos para las partes que 1o celebran, y oponible ante
terceros, de conformidad con las disposiciones legales apiicables.

5. La Instrucción emitida por el apoderado del Administrador ha sido
válidamente suscrita de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.

6. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos
en el Anexo 1, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades
suficientes para suscribir la Solicitud y el Título en nombre del Emisor, mismos que
deberán ejercer de manera mancomunada.

7. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos
en el Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades
suficientes para suscribir el Título en nombre del Representante Comúry mismos que
podrán ejercer de manera individual.
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Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes
comentarios y calificaciones:

L De conformidad con la legislación meúcana, el cumplimiento de contratos y
obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos,
insolvencia, disolución, liquidaciórç o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y
demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o
fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público.

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de
autoridades fucales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores
preferentes hasta el monto de su respectiva garanla, costos de litigios, honorarios y gastos
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el
Fondo Nacional de la Vívienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para
el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreed.or.

La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de
México en vigor en la fecha de la misma.

Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en
el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el arlculo 14, fracciôn
II de la Circular Única.

Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en
este acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o
modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias,
incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que
tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión.

Atentamente,

Creel, García-CuêIlar, Aizay Enríquez, S.C.

Carlos Ricardo Aiza Haddad
Socio Responsable
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Anexo 1

Escrituras del Emisor

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 70,558
de fecha 5 de mayo de 201.4, otorgada ante el licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario
público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue debidamente inscrito
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número
65,126, en la que consta que el Emisor es una sociedad anónima, debidamente constituida
conforme a las leyes de México y debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para actuar como una institución de banca múltiple y prestar servicios
fiduciarios.

il. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 74,522 de fecha 18

de agosto de 2015, otorgada ante el licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público
número l" de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue debidamente inscrito en el
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 65,126,
en la que constan los estatutos sociales vigentes del Emisor.

III. Poderes. Copia certificada de (i) la escritura pública 76,768, de fecha 1,9 de mayo
de 20L6, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 1 de la
Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 65126* de fecha 7 de
julio de 201,6;(ä) la escritura pública 72,648, de fecha 17 de diciembre de2014, otorgada ante la
fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 1, de la Ciudad de México, cuyo
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Púbiico de la Propiedad y del Comercio
de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 65126* de fecha 3 de febrero de 2015, (iü) la
escritura pública 73,789, de fecha 2 de junio de 20L5, otorgada ante la fe del licenciado Roberto
Núñez y Bandera, notario público L de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se

encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de
México bajo el folio mercanil 65126* de fecha 10 de junio de 2015, (iv) la escritura pública
79,945, defecha24de nuryo de2017, otorgadaantelafedellicenciadoRobertoNúñezy
Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el
folio mercanil65126* de fecha 1.3 de junio de2017 y (v) la escritura pública 67,389, de fecha 19

de febrero de2073, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público
L de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercanll65126* de fecha
21 de rctarzo de 20L3; en donde constan las facultades de los señores [Ilises Reyes López,Josê
Guillermo Sánchez García, Fabiola Alejandra Cinta Narváez, Juan Didier Martínez Sánc}irez,

Jaime Rogelio Ruíz Martínez, Maureen Stephanie Crawford Garza,Karla Estela Romero Díaz,
Gustavo Gabriel Espada, Carlos Alberto Ru:zGonzâlez,Laura Berenice Pereda Díaz, Miguel
Alberto Hemández Martínez de Escobar y Susana Belén Heredia Barajas, como delegados
fiduciarios del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir
títulos de crédito.
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Anexo 2

Escrituras del Común

L Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940,
de fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez
Martinez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó
inscrito en el Registro Público de Comercio de ia Ciudad de México con el folio mercantil
número 686, donde consta el acta constitutiva dei Representante Común.

III. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de
fecha 9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Cohn,
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, en la que constan los estatutos sociales
vigentes del Representante Común.

ru. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto
de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Munoz Pinchetti, notario público número
7l dela Ciudad de México, actuando como suplente del licenciado Alberto T. Sánchez Colíru
notario público 83 de la Ciudad de México, en donde constan las facultades de, entre otros,
José Luis Urrea Sauceda, Juan Manuel Lara Escobar, Claudia Beafüz Zermeño Inclán,
Femando José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez y José
Daniel Hemández Torres, para actuar de manera individual como apoderados del
Representante Común, incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir
títulos de crédito.
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Anexo 3

Título
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Anexo C 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Primera Llamada de Capital 

 

 



 

 
 

           Ciudad de México a 3 de junio de 2019 
 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A.,  
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX,  
DIVISIÓN FIDUCIARIA 
Avenida Revolución No. 1267, Piso 11, 
Col. Los Alpes, Del. Álvaro Obregón, 
C.P. 01010, Ciudad de México, México 
Atención: Delegado Fiduciario del Fideicomiso F/179432 
 

Asunto: Fideicomiso F/179432 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo 

“RIVERCK 15” 
 

Estimados Señores, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/179432 de 
fecha 14 de diciembre de 2015 (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Riverstone 
CKD Management Company, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador y 
fideicomisario en segundo lugar (el “Administrador”), Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como fiduciario (el 
“Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos expresamente en la presente, serán utilizados tal como se les define en el Contrato 
de Fideicomiso. 
 

 En este acto, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (a) del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo una Llamada de 
Capital en los siguientes términos: 
 

Fecha de Emisión Adicional: 1 de julio de 2019. 

Número de Llamada de Capital: Primera. 

Fecha de inicio de la Primera Llamada de Capital: 7 de junio de 2019. 

Fecha Ex-Derecho:  24 de junio de 2019. 

Fecha de Registro: 25 de junio de 2019. 

Fecha Límite de Suscripción:  27 de junio de 2019. 

Fecha de liquidación de los Certificados: 1 de julio de 2019. 

Monto de la Primera Emisión Adicional: Hasta $54,370,000.00 Pesos 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 

circulación previo a la Primera Emisión Adicional: 

0.0434960000000 

 

Número de Certificados correspondientes a la 

Primera Emisión Adicional: 

Hasta 1,087,400 (un millón 

ochenta y siete mil 

cuatrocientos) Certificados. 

Precio de suscripción de los Certificados conforme 

a la Primera Emisión Adicional: 

$50.00 Pesos por Certificado. 



 

 
 

Destino de los recursos de la Primera Emisión 

Adicional: 

Gastos del Fideicomiso y 

Comisiones por 

Administración. 

 
Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1 inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, 

el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de 
Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la presente 
instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación 
hasta la Fecha de Emisión Subsecuente.  

 
Finalmente, en términos de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se instruye 

al Fiduciario para que realice, de la Cuenta General, la siguiente transferencia: 
 
Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por 

concepto de pago de derechos de estudio y trámite en relación con la primera llamada de 
capital de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra 
“RIVERCK 15”, la cantidad de $23,338.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta de 
Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI). 

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 

cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 

 
 

[Continua hoja de firma] 
 
 
  



 

 
 

Atentamente, 
 

Riverstone CKD  Management Company, S. de R.L. de C.V.,  
en su carácter de Administrador. 

 
 
 
 

 
Por: __________________________ 

Nombre: Germán Gabriel Cueva López  
Cargo: Apoderado 

 
 
 
 
 

 

  



 

 
 

Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 

 

 

[SE ADJUNTA EN DOCUMENTO POR SEPARADO] 

 

 




